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Prefacio

Agradezco  y felicito en lo personal y en nombre del cuerpo docente de 
la Cátedra “A” de Teoría General del Proceso la invitación del Sr. Decano 
Dr. Guillermo Barrera Buteler a participar en la obra colectiva “El Derecho 
argentino frente a la Pandemia y Post Pandemia COVID-19” de esta Casa 
de Altos Estudios. 

La presente investigación se focaliza en la respuesta al fenómeno 
COVID-19 desde la Teoría General del Proceso, entendida como “la parte 
general del derecho procesal, que estudia como un modelo teórico la rea-
lidad del proceso y defensa en juicio, el sustractum ético del proceso, el 
resultado y efectividad del proceso y la sistematización en forma coherente 
de los conceptos fundamentales, de los principios y de los elementos del 
proceso judicial con independencia del contenido juzgado”8. Desde esta 
perspectiva, abordamos la Justicia y las personas en estado de vulnerabili-
dad en el COVID-19 a partir de los siguientes ejes:

a) Las garantías y protección judicial de las personas en estado 
de vulnerabilidad con enfoque de derechos humanos frente a la 
Pandemia y Post Pandemia COVID-19, por Rosa A. Avila Paz de 
Robledo.

b) Vulnerabilidad, condición subjetiva de ponderación, acción de 
desalojo, por Eric A. Opl.

c) Accesos a justicia en épocas del COVID-19, por Miriam Mabel 
Marchetti.

d) Personas en situación de cárcel y habeas corpus correctivo ante el 
coronavirus, por Federico M. Arce.

8  AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A., (Directora), Manual de Teoría General del 
Proceso, Ed. Advocatus, Córdoba, 2005, T. 1, p. 63.
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e)  Trabajadores y las medidas autosatisfactivas aplicadas en el fuero 
laboral en tiempos del COVID-19, por Víctor Luna Cáceres.

f) Infancia, adolescencia, familia, y género: violencias y el Minis-
terio Publico Fiscal, los Juzgados de Violencia Familiar y los 
Tribunales Federales de nuestra Provincia frente a la Pandemia y 
Post Pandemia COVID-19, por Horacio L. Cabanillas.

g) Cuestiones urgentes en materia de familia y medidas provisiona-
les frente al COVID 19, por  Daniela Moyano Escalera. 

h) Refl exiones fi nales, por Rosa A. Avila Paz de Robledo.

1.  Las garantías y protección judicial de las personas en estado de vul-
nerabilidad con enfoque de derechos humanos frente a la Pandemia y 
Post Pandemia COVID-19, por Rosa A. Avila Paz de Robledo 

1.1. Preliminar

Las garantías judiciales nacen de la Constitución y el Estado de Dere-
cho y tienen vigencia frente a la pandemia y post pandemia COVID-199. 

Como enseñaba Federico Justiniano Robledo, “aun en los estados de 
emergencia, debe tenerse presente en la interpretación y aplicación de las 
normas en pos de la tutela efectiva de los derechos fundamentales de la 
persona humana”10. 

En particular, en este contexto, cobra importancia superlativa la tutela 
procesal diferenciada de las personas en situación de vulnerabilidad. Ello, 
a los fi nes de resguardar la igualdad material o real en el marco de las ga-
rantías judiciales. 

Bajo esta perspectiva, el presente trabajo se propone abordar ¿Cómo 
se tutela judicialmente a las personas en especiales condiciones de 
vulnerabilidad frente al COVID-19?  En consecuencia, en el presente 

9  En este sentido, Adolfo Alvarado Velloso expresa que “todos los medios e institutos de 
seguridad jurídica otorgados a favor de los individuos para que ellos puedan lograr 
el reconocimiento efectivo de un derecho vulnerado en un momento dado” cfr. ALVA-
RADO VELLOSO, Adolfo, Introducción al Estudio del Derecho Procesal. Primera 
Parte, Ed. Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1998, p. 208.

10  ROBLEDO, Federico Justiniano, “Las Garantías Judiciales como vías de tutela de los 
derechos fundamentales en Estados de Emergencia (in)constitucional”, en Estudios 
Constitucionales, Centro de Estudios Constitucionales de Chile, Universidad de Talca, 
Chile, Vol. 8, N° 2, 2010, p. 292.
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trabajo nos enfocamos en los estándares del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, en el ámbito del bloque de constitucionalidad federal 
y en el ámbito provincial de Córdoba. Abordamos, asimismo, las garantías 
judiciales con enfoque de derechos humanos y, por último, exponemos los 
desafíos en la materia. 

1.2. Estándares en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos

A nivel regional, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
ha dictado a la Resolución N° 01/2020 “Pandemia y Derechos Humanos en 
las Américas”, poniendo de relieve que en esta emergencia sanitaria deben 
tutelarse los derechos humanos en el marco de la democracia y el Estado 
de Derecho. 

De su lectura se destacan las recomendaciones generales y, en espe-
cial, para los grupos en situación de especial vulnerabilidad. 

Por un lado, desde el punto de vista de la población en general, reco-
mienda:

“3.e. El objetivo de todas las políticas y medidas que se adopten 
deben basarse en un enfoque de derechos humanos que contemple 
la universalidad e inalienabilidad; indivisibilidad; interdependencia 
e interrelación de todos los derechos humanos; la igualdad y la no 
discriminación; la perspectiva de género, diversidad e interseccio-
nalidad; la inclusión; la rendición de cuentas; el respeto al Estado de 
Derecho y el fortalecimiento de la cooperación entre los Estados”. 
Los principios que deben guiar el accionar son los principios pro 
homine, de proporcionalidad y de temporalidad. 
“16.Asegurar la existencia de mecanismos de rendición de cuentas 
y acceso a la justicia ante posibles violaciones de los derechos hu-
manos, incluidos los DESCA, en el contexto de las pandemias y sus 
consecuencias, incluyendo abusos por parte de actores privados y 
actos de corrupción o captura del Estado en perjuicio de los derechos 
humanos”. 
“24. Abstenerse de suspender procedimientos judiciales idóneos 
para garantizar la plenitud del ejercicio de los derechos y libertades, 
entre ellos las acciones de hábeas corpus y amparo para controlar las 
actuaciones de las autoridades, incluyendo las restricciones a la li-
bertad personal en dicho contexto. Estas garantías deben ejercitarse 
bajo el marco y principios del debido proceso legal”.
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Por otro lado, desde el punto de vista de las personas en especial situa-
ción de vulnerabilidad, recomienda:

“38. Considerar los enfoques diferenciados requeridos al momento 
de adoptar las medidas necesarias para garantizar los derechos de los 
grupos en situación de especial vulnerabilidad al momento de adop-
tar medidas de atención, tratamiento y contención de la pandemia 
del COVID-19; así como para mitigar los impactos diferenciados 
que dichas medidas puedan generar”. 

“39. Promover desde las más altas autoridades la eliminación de 
estigmas y estereotipos negativos que puedan surgir sobre ciertos 
grupos de personas a partir del contexto de pandemia”.

En otras palabras, atiende un enfoque diferenciado para los grupos en 
especial situación de vulnerabilidad, tanto en el momento que se tomen 
medidas, como también para mitigar los impactos diferenciados que pue-
dan derivar de dichas medidas. 

Subrayamos que en esta declaración se trata cada uno de los colectivos 
de personas en situación de vulnerabilidad atendiendo su circunstancia 
particular. 

• Con relación a las personas mayores, encomienda se les asegure el 
acceso a las pruebas del COVID-19, tratamiento oportuno, acceso 
a medicamentos y a necesarios cuidados paliativos, garantizándo-
les que para ello deben prestar su consentimiento previo, libre e 
informado11. 

• Con respecto a las personas privadas de libertad, encarga que se 
adopten medidas para enfrentar el hacinamiento de las unidades 
de privación de libertad, entre otras12.

• Con respecto a las mujeres, postula se incorpore “la perspectiva 
de género a partir de un enfoque interseccional en todas las res-
puestas de los estados para contener la pandemia” entre otras13.

• En cuanto a los pueblos indígenas encarga se proporcione “in-
formación sobre la pandemia en su idioma tradicional, estable-
ciendo cuando sea posible facilitadores interculturales que les 

11  Cfr. Comisión IDH, Resolución N° 01/2020, recomendación 40.
12  Cfr. Comisión IDH, Resolución N° 01/2020, recomendación 45.
13  Cfr. Comisión IDH, Resolución N° 01/2020, recomendación 49.
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permita comprender de manera clara las medidas adoptadas por 
el estado”14. 

• En lo que respecta al colectivo de personas en situación de movili-
dad humana, migrantes, solicitantes de asilo, personas refugiadas, 
apátridas, víctimas de trata de persona y personas desplazadas 
internas se postula, entre otras, “implementar medidas para pre-
venir y combatir la xenofobia y la estigmatización de las personas 
en situación de movilidad humana”15.

• Respeto a los niños, niñas y adolescentes, se recomienda tener en 
cuenta el interés superior y entre otras recomendaciones: “La pro-
tección debe, en la medida de lo posible, garantizar los vínculos 
familiares y comunitarios”16. “Adoptar medidas de prevención del 
abuso y violencia intrafamiliar, facilitando el acceso a los medios 
de denuncia y actuando con la debida diligencia ante las denun-
cias realizadas”17.

• En el colectivo de las personas LGBTI, se propicia “Adoptar o 
fortalecer políticas que garanticen el respeto a la identidad de 
género en el ámbito hospitalario y garantizar la continuidad de 
servicios médicos prestados a las personas trans”18.

• En relación a las personas afrodescendientes, se dispone “Prevenir 
los usos excesivos de la fuerza basados en el origen étnico-racial 
y patrones de perfi lamiento racial, en el marco de los estados de 
excepción y toques de queda adoptados por la pandemia”19.

• En lo concerniente a las personas con discapacidad, se recomienda 
“Adoptar los ajustes razonables y apoyos necesarios para 
garantizar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus 
derechos humanos en condiciones de igualdad en contextos de 
medidas de aislamiento o contención”20.

A los fi nes del cumplimiento de estas recomendaciones, se propicia la 
cooperación internacional y compartir buenas prácticas “como herramien-

14  Cfr. Comisión IDH, Resolución N° 01/2020, recomendación 54.
15  Cfr. Comisión IDH, Resolución N° 01/2020, recomendación 61.
16  Cfr. Comisión IDH, Resolución N° 01/2020, recomendación 63.
17  Cfr. Comisión IDH, Resolución N° 01/2020, recomendación 66.
18  Cfr. Comisión IDH, Resolución N° 01/2020, recomendación 70.
19  Cfr. Comisión IDH, Resolución N° 01/2020, recomendación 72.
20  Cfr. Comisión IDH, Resolución N° 01/2020, recomendación 79.
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ta de asistencia y fortalecimiento de los esfuerzos estatales para hacer 
frente a los desafíos desatados por la crisis sanitaria”21.

Además, en aras de garantizar una tutela efectiva y efi caz de los dere-
chos humanos durante la pandemia y post pandemia la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos a través de su Resolución N° 02/2020 conti-
núa con la ejecución y vigilancia de las medidas cautelares en este tiempo. 

Por otra parte, señalamos que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha dictado la Declaración N° 01/2020 de fecha 09 de abril de 
2020, titulada “COVID-19 y Derechos Humanos: los problemas y desafíos 
deben ser abordados con perspectivas de derechos humanos y respetando 
las obligaciones internacionales”.  

Allí, expresa que “los Estados de la región deben brindar y aplicar 
perspectivas interseccionales y prestar especial atención a las necesidades 
y al impacto diferenciado de dichas medidas en los derechos humanos de 
los grupos históricamente excluidos o en especial riesgo, tales como: per-
sonas mayores y personas de cualquier edad que tienen afecciones médicas 
preexistentes, personas privadas de libertad, mujeres, pueblos indígenas, 
personas en situación de movilidad humana, niñas, niños y adolescentes, 
personas LGBTI, personas afrodescendientes, personas con discapaci-
dad, personas trabajadoras, y personas que viven en pobreza y pobreza 
extrema, especialmente personas trabajadoras informales y personas en 
situación de calle; así como en las defensoras y defensores de derechos 
humanos, líderes sociales, profesionales de la salud y periodistas”22.

Señalamos que en esta declaración se brinda una tutela con enfoque 
de DD.HH. para todas las personas, y en particular, se incluye la tutela que 
se da con modalidad singular  a los diversos  grupos que se encuentran en 
situación de especial vulnerabilidad “personas mayores, las niñas y los 
niños, las personas con discapacidad, las personas migrantes, los refugia-
dos, los apátridas, las personas privadas de la libertad, las personas LGB-
TI, las mujeres embarazadas o en período de post parto, las comunidades 
indígenas, las personas afrodescendientes, las personas que viven del 
trabajo informal, la población de barrios o zonas de habitación precaria, 

21  Cfr. Comisión IDH, Resolución N° 01/2020, recomendación 85.
22  Corte IDH, Resolución N° 01/2020, “COVID-19 y derechos humanos: los problemas 

y desafíos deben ser abordados con perspectiva de derechos humanos y respetando las 
obligaciones internacionales”, Costa Rica, 2020.
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las personas en situación de calle, las personas en situación de pobreza, y 
el personal de los servicios de salud que atienden esta emergencia”23.

Analizando ambos documentos, verifi camos que el concepto de vul-
nerabilidad en el COVID-19 no es unívoco, sino que admite -en forma 
dinámica- ser ampliado por cada una de las instituciones que tutelan las 
diversas vulnerabilidades. La vulnerabilidad estructural al igual que la 
violencia estructural -al decir de Johan Galtung- “deja marcas no sólo en 
el cuerpo humano, sino también en la mente y en el espíritu”24. En otras 
palabras, es atender a los grupos en condiciones de especial vulnerabilidad 
y su circunstancia de vida de manera integral. 

1.3. Estándares en el bloque de constitucionalidad federal

De la Constitución y su fuerza normativa -como denominó Germán 
Bidart Campos- surge el bloque de constitucionalidad federal25 que per-
mite integrar un sistema de fuentes los derechos humanos y las garantías 
con sus estándares de interpretación, ponderación y adjudicación al que 
llamamos “corpus iuris de derechos humanos”.  

En primer lugar, cabe señalar que, la Constitución Nacional ha receptado 
vulnerabilidades estructurales de “niños, las mujeres, los ancianos y las perso-
nas con discapacidad”, en aras a que se garantice  “la igualdad real de oportu-
nidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por 
esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos 
humanos” (art. 75 inc. 23). Una serie de normas viene a completar esta enume-
ración -no taxativa- que emanan y reglamentan los artículos 75 inciso 23, 14 
bis, 41, 42 y concordantes de la Constitución Nacional. 

En segundo lugar, en el contexto de la Pandemia, desde el Ministerio 
de Salud de la Nación mediante Resolución N° 627/2020, en su art. 3° se ha 
establecido que “…Son considerados como grupos de riesgo, en el marco 
de lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 260/20, los siguientes: I. 
Personas con enfermedades respiratorias crónicas: hernia diafragmática, 

23 Corte IDH, “COVID-19 y derechos humanos…” ob. cit.
24  GALTUNG, Johan, “La violencia: cultural, estructural y directa” en Cuadernos de 

Estrategia, España, 2016, N° 183, p. 153. GALTUNG, Johan, Theory of Confl icts, 
Transcend University Press, U.K., 2010, p. 157.

25 BIDART CAMPOS, Germán, El derecho de la constitución y su fuerza normativa, Ed. 
Ediar, Buenos Aires, 1995, p. 265
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enfermedad pulmonar obstructiva crónica [EPOC], enfi sema congénito, 
displasia broncopulmonar, traqueostomizados crónicos, bronquiectasias, 
fi brosis quística y asma moderado o severo. II. Personas con enfermedades 
cardíacas: insufi ciencia cardíaca, enfermedad coronaria, reemplazo val-
vular, valvulopatías y cardiopatías congénitas. III. Personas diabéticas. IV. 
Personas con insufi ciencia renal crónica en diálisis o con expectativas de 
ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. V. Personas con Inmunode-
fi ciencias: • Congénita, asplenia funcional o anatómica (incluida anemia 
drepanocítica) y desnutrición grave • VIH dependiendo del status (< de 350 
CD4 o con carga viral detectable) • Personas con medicación inmunosupreso-
ra o corticoides en altas dosis (mayor a 2 mg/kg/día de metilprednisona o más 
de 20 mg/día o su equivalente por más de 14 días) VI. Pacientes oncológicos 
y trasplantados: • con enfermedad oncohematológica hasta seis meses poste-
riores a la remisión completa, • con tumor de órgano sólido en tratamiento, 
• trasplantados de órganos sólidos o de precursores hematopoyéticos. VII. 
Personas con certifi cado único de discapacidad”

En igual perspectiva cabe precisar que, durante la pandemia y en el 
marco del art. 42 de la Constitución Nacional, la Secretaría de Comercio 
Interior de la Nación dictó la Resolución N°139/2020 conforme a la cual 
denomina consumidores hipervulnerables “a aquellos consumidores que 
sean personas humanas y que se encuentren en otras situaciones de vul-
nerabilidad en razón de su edad, género, estado físico o mental, o por 
circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, que provoquen 
especiales difi cultades para ejercer con plenitud sus derechos como con-
sumidores” y extiende a “personas jurídicas sin fi nes de lucro que orienten 
sus objetos sociales a los colectivos comprendidos en el presente artículo”.

En consecuencia, consideramos que la tutela judicial diferenciada de 
las personas en especiales condiciones de vulnerabilidad se amplía diná-
micamente frente a la Pandemia y Post Pandemia COVID-19. A partir de 
ello, distinguimos las categorías: vulnerabilidad estructural en el marco 
del art. 75 inc. 23 C.N., grupos de personas en riesgo de contagio en la 
emergencia sanitaria, así como una categoría especial, hipervulnerabilidad 
de consumidores y usuarios.

1.4. Estándares en la Provincia de Córdoba

A nivel local, en la Provincia de Córdoba se ha creado el Centro de 
Operaciones de Emergencia (COE) bajo el ámbito del Ministerio de Salud y 
cumple función de planifi car, organizar, dirigir, coordinar y controlar todas 
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las acciones referidas a los eventos adversos en relación al COVID-19. Su 
objetivo principal es “coordinar acciones del actual sistema de comandos 
de incidentes en el ámbito territorial [frente al COVID-19]”26. Este Centro 
actúa en forma interdisciplinaria y está dirigido por un Coordinador General, 
y lo conforman instituciones nacionales, provinciales y municipales. 

Con respecto a género y a las poblaciones vulnerables ha elaborado 
Protocolos específicos. Así, verificamos el Protocolo de Atención 
COVID-19 para Establecimientos Penitenciarios y Complejos Carcelarios 
de la Provincia de Córdoba27 que prevé acciones tendientes a articular 
acciones referidas a delimitar ingresos, aislamientos de casos sospechosos, 
y atención de pacientes leves y críticos28. Asimismo, se ha elab orado 
un Protocolo para la circulación de Personas con discapacidad en la 
Provincia de Córdoba29 estableciendo que pueden circular las personas 
que cuenten con el certifi cado habilitante para circulación emitido por el 
COE con un acompañante. En cuanto al colectivo de género y violencia 
contra la mujer, se ha aprobado el Plan de Emergencia Humanitaria en 
Género y Violencia contra la Mujer COVID-19, cuyo objetivo consiste 
en “contener y reducir los casos de violencia de género, mitigar las 
barreras institucionales y prevenir los femicidios en el actual contexto 
de emergencia humanitaria”30. Respecto al colectivo de adultos mayores, 
aprobó el Protocolo para Comunidades Cerradas en situación de la 
Pandemia COVID-19 con el objetivo de “proveer recomendaciones 
generales para reducir los riesgos de infección por COVID-19, la defi nición 
de caso sospechoso, y el protocolo de actuación para el manejo de casos 

26 Gobierno de la Provincia de Córdoba, Ministerio de Salud, Res. 311/2020 de fecha 
24/03/2020. https://www.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2020/03/Resoluci%C3%B3n-
Minist.-Salud-Nro.-0311-a%C3%B1o-2020-Crea-CENTRO-DE-OPERACIONES-DE-
EMERGENCIAS-COE-1.pdf 

27  Gobierno de la Provincia de Córdoba, Res. Ministerio de Salud N°0384 de fecha 
30/03/2020 y actualización de COE de fecha 03/04/20.

28 Provincia de Córdoba, COE, Protocolo de Atención COVID-19 para Establecimientos 
Penitenciarios y Complejos Carcelarios de la Provincia de Córdoba, https://www.cba.
gov.ar/wp-content/uploads/2020/05/ANEXO-21-Protocolo-para-Establecimientos-
Penitenciarios-1.pdf 

29 Provincia de Córdoba, COE, Protocolo para la circulación de Personas con discapacidad en 
la Provincia de Córdoba, https://www.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2020/05/ANEXO-
33-PROTOCOLO-Discpacidad-permiso-circular-actualizado-al-17-Abr-20.pdf 

30 Provincia de Córdoba, COE, Plan de Emergencia Humanitaria en Género y Violen-
cia contra la Mujer COVID-19, https://www.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2020/07/
Plan-de-Emergencia-en-Ge%CC%81nero-y-VCM.pdf 
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sospechosos en las residencias para adultos mayores y hogares de personas 
con discapacidad de la Provincia de Córdoba” 31. En relación a la infancia, 
adolescencia y familia se aprobó el Protocolo de Niñez, Adolescencia y 
Familia, teniendo presente el impacto en la infancia y adolescencia, sus 
ámbitos de desarrollo familiar, comunitario, así como redes de cuidado y 
de subsistencia (incluyendo las difi cultades en el acceso a las instituciones 
corresponsables de dar o prestar de bienes y servicios ante situaciones de 
carencia de recursos económicos, simbólicos y tecnológicos sufi cientes 
para afrontar el aislamiento)32. 

Es decir, tutela un clúster de grupos de riesgo institucionalizados y no 
institucionalizados. 

1.5. Garantías judiciales con enfoque de derechos humanos

Habiendo abordado los estándares en el ámbito interamericano de 
protección de derechos humanos, en la órbita del bloque de constituciona-
lidad federal y en la Provincia de Córdoba, es preciso concentrarnos en las 
garantías judiciales con enfoque de derechos humanos. 

Sobre el punto, cabe señalar que, del Estado de Derecho se deriva la 
necesidad de implementar políticas públicas con enfoque de derechos hu-
manos para subsanar las desigualdades estructurales, en defi nitiva, superar 
las situaciones de discriminación (negativa), exclusión y marginación. 

Para su efectiva realización procesal es menester reciban una tutela 
procesal adecuada y con “ajustes razonables” en el marco de las garantías 
judiciales. No existe una sola forma de vulnerabilidad: existe la vulnerabi-
lidad socioeconómica, y para ello el benefi cio de mediar y litigar sin gastos 
y el principio de gratuidad; la vulnerabilidad sociocultural, y para ello se 
requiere el lenguaje claro, sencillo y llano en los procesos judiciales; la 
vulnerabilidad en función de la edad que atiende a la infancia, adolescencia 
y vejez digna, que demandan una duración razonable a su circunstancia. 

31 Provincia de Córdoba, COE, Protocolo para Comunidades Cerradas en situación de la 
Pandemia COVID-19, https://www.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2020/07/ANEXO-
26-COMUNIDADES-CERRADAS-27-JUN-20.pdf 

32 Provincia de Córdoba, COE, Protocolo de Niñez, Adolescencia y Familia, https://
www.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2020/05/ANEXO-62-NI%C3%91EZ-ADO-
LESCENCIA-Y-FAMILIA.pdf 
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Dentro de este orden de ideas, cabe poner de resalto la creación de fue-
ros especializados, tales como el Fuero Laboral, Fuero de Familia, Fueros 
de Niñez, Juventud33, Violencia Familiar34 y de Género, Penal Juvenil, etc.

Además, cabe destacar que las personas en condiciones de especial 
vulnerabilidad tienen garantizado el acceso a la justicia en el marco del 
“corpus iuris de derechos humanos” que referenciamos, que se comple-
menta con las 100 Reglas de Brasilia para el acceso a justicia de personas 
en condiciones de vulnerabilidad35 que adhirió por Acordada 05/2009 la 
Corte Suprema de Justicia de la  Nación. 

En la literatura procesal, Augusto M. Morello postulaba la “justicia 
de acompañamiento”, instituto que lo propicia conjuntamente con Roland 
Arazi, Isidoro Eisner y Mario Kaminker en el Anteproyecto de Reforma al 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación proyectando reglas espe-
ciales para la “justicia de acompañamiento o protección”, entre las cuales 
sostenían que “los jueces observen las reglas del debido proceso legal sin 
perjuicio de adaptar razonable y funcionalmente el orden de sus desarro-

33  Convención de Derechos del Niño, Ley Nacional 26061; Ley Provincial N° 9.944 de 
Promoción y protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en 
la Provincia de Córdoba.

34  Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer “Convención de Belem do Pará”; Ley 27.499 “Ley Micaela”; Ley Provincial 
N° 10401 Protección integral a las víctimas de violencia, a la mujer por cuestión de 
género, en el marco procesal, administrativo y jurisdiccional, B.O. 25/11/2016. Que 
prescribe en su art. 1° “aspectos jurisdiccionales y procesales vinculados a la aplica-
ción, en el ámbito de la Provincia de Córdoba, de las disposiciones pertinentes de la 
Ley Nacional Nº 26485, cuya adhesión se dispuso mediante Ley Nº 10352, tendiente a 
fortalecer el marco procesal vigente para asegurar a las víctimas de violencia hacia 
las mujeres por cuestiones de género, una protección integral en instancias adminis-
trativas y jurisdiccionales, contribuyendo a hacer reales y efectivos los principios de 
equidad consagrados en la Constitución Nacional, protegiendo su integridad física, 
psíquica, sexual, libertad y trato igualitario, seguridad y no discriminación por su 
condición de mujer” y Ley Provincial N°10402 que establece los Juzgados de Niñez, 
Adolescencia, Violencia Familiar y de Género; Ley Provincial N° 10.400 sobre violen-
cia familiar.

35  Cfr. 100 Reglas de Brasilia sobre el Acceso a la Justicia de las Personas en condicio-
nes de vulnerabilidad, aprobadas en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana Brasilia 
de fecha 4 a 6 de marzo de 2008 y actualizadas en la XIX Cumbre Judicial Asamblea 
Plenaria San Francisco de Quito aprobadas en abril de 2018. Así como la Cumbre Ju-
dicial Iberoamericana “Medidas adoptadas por los Poderes Judiciales miembros de la 
Cumbre Judicial Iberoamericana para afrontar la pandemia Covid-19”, Zoom de fecha 
17/04/2020. 
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llos a la fi nalidad prioritaria de que la protección se materialice”36 (art. 
498). Es decir, una justicia con enfoque fi nalista. 

En esta corriente, Roberto Berizonce expresa que en el marco consti-
tucional la tutela de los grupos vulnerables habilita una verdadera justicia 
protectora o de acompañamiento en el cual el juez “asume un nuevo rol 
para involucrarse activamente en la solución del confl icto particular en el 
que están en juego situaciones palmariamente necesitadas de resultados 
concretos y efi caces por la fragilidad y vulnerabilidad de los derechos 
fundamentales amenazados o violados, casi siempre en riesgo cierto de 
frustrarse”37. En lo medular, postula el instituto de tutelas procesales dife-
renciadas y preferentes como vías procesales efectivas y efi cientes para la 
protección de personas en especial estado de vulnerabilidad, de acuerdo al 
paradigma protectorio que plasma “[e]n su conjunto tales técnicas enfati-
zan los postulados de accesibilidad para todos al sistema judicial, simpli-
fi cación de los trámites, aceleración de los tiempos del reconocimiento y 
efectivización de los derechos, búsqueda y prevalencia de la verdad obje-
tiva, consagración en fi n del derecho material (derechos fundamentales), 
que no puede frustrarse por razones puramente formales”38. 

Concretamente, en el contexto del COVID-19, se garantiza a las 
personas en especial estado de vulnerabilidad la tutela judicial efectiva a 
través de las vías procesales de las cautelares, de los procesos urgentes, de 
los procesos constitucionales, y como garante a través del proceso judicial. 

En el horizonte jurisprudencial, detectamos valiosos estándares espe-
cífi cos del COVID-19. 

Por un lado, con relación a la tutela de adultos mayores, remarca-
mos el caso39 en el cual el apoderado del Instituto Nacional de Servicios 

36 ARAZI, Roland - EISNER, Isidoro; KAMINKER, Mario E. - MORELLO, Augusto 
Mario, Anteproyecto de reforma al Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
Ed. De los autores, Capital Federal, 1993, p. 113. 

37 BERIZONCE, Roberto, Tutelas Procesales Diferenciadas, Ed. Rubinzal Culzoni, San-
ta Fe, 2009, p. 25

38  BERIZONCE, Roberto, “La Justicia “de acompañamiento” o protección (o la visión 
social del proceso civil) en Adrian Simons, Aluisio Gonçalves de Castro Mendes, Al-
varo Pérez Ragone, Paulo Henrique dos Santos Lucon (comp.) Estudos em homena-
gem a Ada Pellegrini Grinover e José Carlos Barbosa Moreira,Ed.Tirant lo Blanch, 
São Paulo, 2020, p.1072.

39 Juzgado Federal de Formosa N°1, Expte. 1325/2020 “INSTITUTO NACIONAL DE 
SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS –INSSJP- C/ FAR-
MACITY SA S/ MEDIDA AUTOSATISFACTIVA”, Formosa, 26 de marzo de 2020.
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Sociales para Jubilados y Pensionados solicita el dictado de una medida 
autosatisfactiva en favor de los afi liados de dicho instituto denunciando 
que tenían impedimento para adquirir a los medicamentos en la farmacia 
“Farmacity S.A.” de la Ciudad de Formosa, como consecuencia de que no 
se los atendería los días sábados, domingos y feriados y los restantes días 
solo darían 30 números diarios de atención. El actor argumentó que son 
parte de la población más vulnerable que requiere una tutela diferenciada 
en el COVID-19. El Tribunal, en un meduloso análisis, advirtió que la 
restricción a este grupo en situación de especial vulnerabilidad respondería 
a que dicha farmacia redujo el personal de la empresa lo cual está dentro de 
las facultades de libertad empresarial, pero ello no debe afectar la atención 
de este grupo vulnerable. En su consecuencia, ordenó a Farmacity el cese 
de cualquier restricción a este grupo vulnerable “debiendo otorgarse a 
los mismos y a la provisión de medicamentos en general, un tratamiento 
preferente mientras dure la emergencia sanitaria, decretada por el Poder 
Ejecutivo Nacional”. Compartimos con María Isolina Davobe que “nuestro 
país ha ratifi cado la Convención Interamericana sobre la Protección de 
los Derechos Humanos de las Personas Mayores por la ley 27.360, y le 
ha otorgado así jerarquía supralegal. Este tratado internacional, único 
en su especie en todo el mundo, prohíbe enfáticamente la discriminación 
por razones de vejez y reconoce el derecho al bienestar, a la salud y a los 
cuidados de las personas mayores, cualesquiera sean las circunstancias de 
vida”40. Este es un claro caso de la hipervulnerabilidad de los consumidores.

Por otro lado, en relación al grupo vulnerable del personal de los 
servicios de salud que atienden esta emergencia destacamos el caso41. La 
parte actora, Asociación de Clínicas y Sanatorios del Chaco y la Federación 
Médica del Chaco promovieron un amparo contra la Provincia de Corrientes 
persiguiendo se declare la inconstitucionalidad de la Circular N°6 del 
24/03/2020 dictada por el Comité de Crisis COVID-19 de Corrientes. 
Cuestionaron la circular porque la misma restringe particularmente la 
circulación del personal de salud que tiene su domicilio en la Provincia 
de Corrientes pero que prestan sus servicios en la vecina provincia del 

40 DABOVE, MARÍA ISOLINA, “LOS DERECHOS DE LA VEJEZ EN TIEMPOS DE 
PANDEMIA” EN RDF VOL.95, N°40, LA LEY ONLINE: AR/DOC/1843/2020.

41 Juzgado Federal de Resistencia N°1, Expediente 1331/2020 “ASOCIACIÓN DE CLÍ-
NICAS Y SANATORIOS Y FEDERACIÓN MÉDICA DE CHACO C/ MINISTERIO 
DE SALUD DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES Y/O PODER EJECUTIVO 
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES S/ MEDIDA CAUTELAR” Resistencia, 
29/03/2020.
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Chaco porque cuando regresan de trabajar les piden que cumplan con 
la cuarentena. En un meduloso argumento el Tribunal consideró que el 
aislamiento social preventivo y obligatorio -del COVID-19- no es aplicable 
al personal de la salud y, por lo tanto, la Provincia de Corrientes debe 
garantizar a las amparistas la libre circulación de ida y vuelta para cumplir 
su función médica y sanitaria. Con respecto a las cautelares, el tribunal tuvo 
por acreditados los presupuestos de verosimilitud en el derecho, peligro 
en la demora y de contracautela y en su consecuencia, ordena “al Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Corrientes arbitre las medidas necesarias 
para permitir a los profesionales médicos consignados en la demanda: 
Por Federación Médica de Chaco Sres. (…) la libre circulación hacia 
esta provincia para la prestación de servicios esenciales de salud en los 
establecimientos que ellos se desempeñan y su regreso hacia Corrientes 
en los términos y con las limitaciones establecidas en el Decreto de 
Necesidad de Urgencia N°297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, en 
tanto no presenten síntomas compatibles con coronavirus (COVID-19)”. 
Asimismo, con respecto a la vigencia de esta medida, se establece que es 
“hasta tanto fi nalice el aislamiento social, preventivo y obligatorio y/o 
se dicte sentencia defi nitiva, lo que ocurra primero”. Este caso refl eja el 
colectivo de trabajadores del ámbito médico sanitario contemplado en los 
estándares de la referida Declaración N° 01/20 de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos.

1.6. Desafíos

En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos como así también 
en el bloque de constitucionalidad federal y en el ámbito de la Provincia de 
Córdoba en la Pandemia y Post Pandemia se atiende la tutela de los grupos 
en estado de especial vulnerabilidad en el COVID-19. 

Esta tutela procesal diferenciada que se brinda a los diversos colecti-
vos de vulnerabilidad se amplía dinámicamente, atendiendo con enfoque 
derechos humanos la protección de su dignidad humana con todas sus 
circunstancias de vida.  

Es preciso que el operador jurídico aborde las garantías judiciales, 
a la luz de los principios emergentes del bloque de constitucionalidad, 
atendiendo –centralmente- a los principios “pro homine” y “pro actione”. 
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2. Los vulnerables, condición subjetiva de ponderación: Acción de 
Desalojo, por Eric Opl

2.1. Ideas preliminares

El Derecho Procesal encuentra su génesis en el principio de ofi ciali-
dad, que, en la Teoría General del Proceso, ha sido identifi cado por el maes-
tro cordobés, Dr. Jorge A. Clariá Olmedo, como la necesaria intervención 
del Estado para la recomposición del orden jurídico alterado. Ante un acto 
contrario a aquél, éste puede componerse espontáneamente, cuando ello no 
sucede, debe acudirse a los órganos públicos predispuestos para que, por el 
ejercicio de la jurisdicción, excitada por el poder de acción y tensado por 
el de excepción, se logre su restablec imiento.

Así el proceso se manifi esta como el instrumento técnico construido 
por normas de derecho público -normas procesales- enderezado a lograr la 
solución del confl icto. De este modo surge claro la naturaleza “realizadora” 
del derecho procesal respecto del sustancial, al poner en manos del Estado 
la recomposición del orden jurídico alterado42. 

En tal sentido existiendo una turbación al esquema jurídico, por ejem-
plo, en el ámbito de los contratos, que comúnmente refi ere al área de su 
cumplimiento o incumplimiento, el cocontratante que se considere titular 
de un derecho puede ocurrir a los órganos del Estado para solicitar la hete-
rocomposición del confl icto. A tal efecto, los códigos procesales disponen 
sistema de juicio en atención a la naturaleza de la pretensión. Que, para 
el caso, del desalojo lo constituye un proceso abreviado de conocimiento 
limitado y expedito.  

En esta óptica traemos en comentario un reciente fallo de la Excma. 
Cámara 8va. C. y C. de Córdoba en donde rechaza una acción de desalojo 
en función de las características de la demandada a quien se considera una 
persona vulnerable 43. Consideramos esta sentencia un claro ejemplo de la 
adecuación de los órganos judiciales a un nuevo paradigma. 

42 En este sentido  CLARIÁ OLMEDO, Jorge A., Derecho Procesal, Ed. Depalma, Bue-
nos Aires, 1982. T. I, P. 3 Y SS. 

43 Sentencia No. 9 del 18 de febrero de 2020 dictada en los autos “INDUSTRIAL LOS 
PINOS SA c/DORADO, VICTORIA INES- desalojo- comodato- tenencia precaria. 
Expte. No. 6207374, de la Excma. Cámara 8va.C. y C. de Cba. Publicado en Semana-
rio Jurídico No. 2257 del 11 de junio de 2020- Año XLII. P. 944/949. 



EL DERECHO ARGENTINO FRENTE A LA PANDEMIA Y POST-PANDEMIA COVID-19206

2.2. El caso: Acción de desalojo

Industrial Lo Pinos SA dedujo demanda de desalojo en contra de la 
Sra.  Victoria Inés Dorado, que resultara rechazada por la Sra. Juez de 1era. 
Instancia y 49 C. y C., radicada la causa ante la Excma. Cámara 8va. C. y 
C. en función del recurso de apelación deducido por la actora, ésta confi rma 
el rechazo.

El rechazo de la demanda se fundamentó en que, habiéndose alegado 
una situación de posesión por parte de la demandada, se excedía el marco 
limitado de conocimiento para este tipo de juicio. 

La actora se queja de la valoración de la prueba documental acompañada 
por esa parte a la demanda, que consiste en una nota, redactada en máquina 
de escribir que dice: “ de mi mayor consideración: por la presente, ruégole 
me transfieran el servicio telefónico No……que desde hace muchos 
años funciona en el inmueble que oportunamente me fuera facilitado 
en préstamo gratuito y precario…comprometiéndome a restituírselos, 
suscribiendo toda la documentación que fuera menester y concurriendo 
a cuanta gestión se necesitare, cuando Uds. Así lo dispongan. Sin más 
aprovecho la oportunidad para agradecerles v/atención y saludarles 
atte.”. Lo que a decir de la actora pone de manifi esto que su parte prestó 
el inmueble de manera gratuita, precaria y con motivo de la prestación de 
servicio doméstico, asumiendo la Sra. Dorado la obligación de restitución 
en la referida nota.

La Sra. Juez entendió que la versión de la demandada resultaba 
verosímil, por cuanto ella no redactó la nota, sino que fi rmó un papel 
en blanco, ya que tratándose de una solicitud del servicio de telefonía 
revela un alcance jurídico ambiguo y que se desluce con el formulario 
acompañado al efecto, del que surge que con fecha 24 de enero de 1997, 
la actora -en carácter de titular de la línea telefónica del inmueble - habría 
solicitado a la empresa Telecom el cambio de titularidad a nombre de la 
accionada. Aspecto que se corrobora con la testimonial rendida, en cuanto 
da cuenta de la utilidad que tenía el teléfono para la empleadora, y que la 
accionada jamás podría haber redactado la nota obrante a fs. 14, ya que los 
testigos refi eren que tenía difi cultades para leer y escribir. 

La cámara comparte el razonamiento de la Sra. Juez, en el enten-
dimiento que no resulta razonable, ni lógico, que una persona de escasa 
instrucción como alega tener la Sra. Dorado haya podido escribir una nota 
en los términos de la relacionada. Y afi rma el tribunal de apelación, que 
“una persona que prácticamente no sabe leer ni escribir no posee las he-
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rramientas necesarias como para redactar en máquina de escribir la nota 
de fs. 14. Allí se usa un lenguaje que podríamos califi car de técnico, que 
no se compadece con la redacción de una persona que es prácticamente 
analfabeta. Asimismo dicha valoración se ampara y respeta las Reglas 
de Brasilia, de cuya exposición de motivo surge el alcance a personas en 
condiciones de vulnerabilidad, tanto para acceder a la justicia, como en 
supuestos en que sea parte ejercitando una acción o defendiéndose de una, 
incluyendo entre los benefi ciarios a la mujer -ver sección 2, 1 (3) y (4) y 
8 (17) y (19), máxime cuando se trata de una mujer de avanzada edad… 
y que había llegado a la casa con 10 años aproximadamente en 1960, 
por lo que tiene aproximadamente 70 años; mientras que la condición de 
vulnerabilidad se profundiza como consecuencia de la falta de vínculo con 
su familia de origen…y su muy escasa educación, la que no habría sido 
propiciada por quienes la criaron. A la hora de valorar la prueba se debe 
tener en cuenta íntegramente la situación personal de la Sra. Dorado, im-
plementando las medidas que resulten adecuadas para mitigar los efectos 
negativos de los daños, lo cual surge como exigencia para los órganos 
judiciales de la convención citada. También valora que la demandada 
vive en ese departamento desde hace 60 años aproximadamente, y que en 
la actualidad lo hace ella y su hija con su propia familia (marido e hijos). 
Ello torna aplicable las presunciones del art. 1911 del CC y C. Más allá de 
que no se tenga total certeza de que se trate de posesión, lo que no resulta 
materia de este juicio, sí alcanza la duda sufi ciente o la estimación prima 
facie de dicho carácter, a través de los recibos de haberes...con la copia del 
DNI de la hija de la demandada u la actualización de las libretas escolares 
de los hijos y libreta de familia”.

2.3. Fundamentos del fallo

El decisorio de la Excma. Cámara 8va. C y C. de Córdoba, con el 
voto de la Dra. Slava, se fundamenta en argumentos sustanciales relativos 
a la calidad de la ocupación de la demandada y su grupo familiar, esto es 
en la alegación de ser poseedores. Aunque no en grado de certeza, siendo 
sufi ciente la mera probabilidad a modo de presunción en los términos del 
art. 1911 del C.C. y C. 

Y, por otra parte, el decisorio hace pie en la valoración de 
la prueba documental nota a máquina, en atención a las condi-
ciones personales de la cual proviene, esto es de la Sra. Dorado. 
Con relación al primer aspecto, debemos recordar como lo tiene dicho 
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el Excmo. Tribunal Superior de Justicia que “en el juicio de desalojo, la 
causa petendi en cuanto término esencial de la Litis radica en la condición 
de tenedor obligado a restituir que atribuye el demandado y el derecho del 
actor a recibir esa restitución. La dilucidación del sentido de cláusulas con-
tractuales y el sustancial juzgamiento respecto de la realización- o no- de 
las prestaciones recíprocamente comprometidas, resultaban absolutamente 
extrañas al proceso de desalojo, dado que éste tiene como fi n único y exclu-
sivo restituir la tenencia del bien a quien peticiona y tiene derecho a exigir 
su restitución. La admisibilidad de pretensión de desalojo se halla supedi-
tada al requisito de que la obligación de restituir resulte de la demanda en 
forma nítida y sea además actual, real y concreta. Se hallaban inicialmente 
excluidas como materia de esta vía sumaria del desalojo la discusión sobre 
el alcance y exigibilidad de prestaciones contractuales cuya cabal compro-
bación no surge con nitidez de las constancias de la causa, ya que la com-
plejidad de las cuestiones introducidas requería diferir su dilucidación a un 
proceso con mayor amplitud de debate y prueba” (TSJ, sala CC, sentencia 
15, del 9-03-16,  in re “Páez Ramón N. c/Cativa, Lidia del C. – desalojo- 
comodato- tenencia precaria- rec. Directo”).

2.4. Ponde ración. 

El punto 3 de las Reglas de Brasilia considera en situación de vulne-
rabilidad a “aquellas personas que, por razón de su edad, genero, estado 
físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o 
culturales, encuentran especiales difi cultades para ejercitar con plenitud 
ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento 
jurídico”44. 

Las particulares condiciones atribuibles a algunas de las partes, que 
permiten defi nirlo como “vulnerable” determinan que el proceso judicial 
en el que se debaten derechos y obligaciones, como las provenientes de la 
ejecución de un contrato, no debe ser causa de un agravamiento de las difi -
cultades que puedan sufrir las personas en estado de vulnerabilidad45.  Ello 

44 Disponible en htpp://www.mht.vic.gov.au/wp-content/uploads/2014/solution-focused-
hearing-guide.pdf.

45 La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso “Furlan y familiares vs. 
Argentina” marcó una serie de estándares para el manejo del proceso en nuestro país, 
poniendo de resalto los deberes especiales que tiene el Estado para garantizar los de-
rechos humanos de sujetos en situación de vulnerabilidad. En tal sentido se dijo que 
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no es otra cosa, que la vigencia del principio de igualdad procesal, en el 
sentido que a la hora de hacer valer los derechos sea de acción como de ex-
cepción, deben equipararse las posibles desigualdades que no se traducen 
exclusivamente en obtener el acceso a la jurisdicción, sino en lo atinente a 
la ponderación de la prueba en función de las condiciones personales de la 
parte así identifi cada. Vale decir, la condición de vulnerable se proyecta a la 
hora de decidir y eventualmente también al ejecutar la sentencia46. 

En criollo equivale a decir, como se puede trabajar un caso judicial por 
parte de los jueces de modo diferente, esto es, desde un paradigma acorde 
a las convenciones internacionales de derechos humanos e involucrando a 
los sectores dispuestos para la protección social47. Enfoque cuyo propósito 
es lograr una solución adecuada al “confl icto” que es llevado a la justicia. 

2.5.  Refl exiones 

Resulta loable la aplicación de las Reglas de Brasilia para la valoración 
de la prueba documental, que no es otra cosa que la aplicación con fuerza 
normativa de las garantías convencionales situación que no siempre se vi-
sualiza en los pronunciamientos jud iciales. Entiéndase se trata de garantías 

“toda persona que se encuentre en una situación de vulnerabilidad es titular de una 
protección especial, en razón de los deberes especiales cuyo cumplimiento por parte 
de la Nación son necesarios para satisfacer las obligaciones generales de respeto y 
garantía de los derechos humanos”. En el citado precedente se puso de manifi esto el 
rol fundamental que juega el debido acceso a la justicia para enfrentar distintas formas 
de discriminación. www.corteidh.or.cr. Disponible en: http://corteidh.or.cr/docs/asun-
tos/furlan.pdf 

46 Sostiene Jorge A. Rojas que “en un proceso de desalojo que tenga vulnerables invo-
lucrados, sea porque se trate de menores o bien de personas de muy avanzada edad. 
Dentro de la comunidad se puede brindar apoyo desde la Secretaría de la Tercera 
Edad, como desde el Gobierno de la Ciudad, a través de los programas que tenga 
diseñados a fi n de atender este tipo de situaciones por los organismos apropiados, 
para así poder encauzar el confl icto y que no se vean lesionados esos vulnerables” (Rojas, 
Jorge. “La justicia restaurativa en el ámbito civil” en Revista de Derecho Procesal “Nuevas 
Estructuras Procesales”, 2019-2-  Ed. Rubinzal Culzoni. Santa Fe, 2019. p. 263).   

47 El art. 75, inc. 23 de la Constitución Nacional, dispone que corresponde al Congreso 
“legislar promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de 
oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por 
esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, 
en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con dis-
capacidad”.
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que forman parte del plexo normativo de nuestro país y no que forman 
parte del mundo utópico de las ideas y proclamas alberdianas. No puede 
separarse de la apreciación de los elementos probatorios,  del sujeto de 
cuya autoría se proclama. La verdad jurídica objetiva se impone. 

3. Acceso a justicia en épocas del COVID-19 por  Miriam Mabel Mar-
chetti

3.1. Consideraciones

Frente al marco de la pandemia (declarada como tal por OMS en fecha 
11/03/2020) causada por el brote de COVID 19, a partir del día 20/03/2020, 
debido al agravamiento de la situación epidemiológica a escala inter-
nacional y como medida inmediata para paliar la realidad que aqueja al 
país, entró en vigencia mediante el DNU 297/2020 el “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”. Como es de público conocimiento, tal manda 
actualmente se encuentra vigente, habiendo sido prorrogada por el DNU 
325/2020 y posteriormente por el DNU 355/2020. Seguidamente se dictó 
la Resolución N° 219/2020 –derogada por la Resolución N° 279/2020- a 
fi n de su reglamentación.

Es evidente que la actual pandemia, ha paralizado desde el día 
17/03/2020 el Poder Judicial, no obstante ser éste uno de los pilares fun-
damentales de un Estado democrático de derecho, el cual ha sido consoli-
dado por nuestra Carta Magna, a fi n de salvaguardar el carácter técnico y 
profesional de la judicatura, siendo el bien común y general, conservar el 
conjunto de condiciones que le permite a todos y cada uno de los miembros 
de la sociedad alcanzar el propio bien individual.

Verdaderamente la pandemia del COVID-19 nos ha sorprendido de 
una manera desafortunada, por lo cual se debe revertir con urgencia la 
reticencia que se ha demostrado reiteradamente, de una indispensable y 
necesaria transición hacia la digitalización de la justicia, lo cual nos cons-
triñe a actuar rápidamente, a fi n de menguar la desprotección de toda la 
sociedad, posibilitando una Tutela Efectiva y Continua de los derechos de 
las personas, tanto en lo social como en lo ec onómico.

En tal sentido, la parálisis del poder judicial, impidiendo el acceso a la 
justicia de los ciudadanos y consecuentemente el ejercicio profesional de 
los abogados, agrava el futuro de toda la sociedad, por lo que resulta impe-
rioso que el Estado concentre esfuerzos para proveer los medios necesarios 
a los fi nes de lograr su funcionamiento en miras a preparar el servicio de 
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justicia para la nueva “normalidad”, restableciendo el funcionamiento del 
servicio de justicia y consecuentemente el acceso a la misma; de tal modo 
que en distintos puntos de nuestro país, grupos de abogados han promovido 
recurso  de amparo solicitando el inmediato restablecimiento de la presta-
ción del servicio de justicia.

3.2. Desarrollo

Lo manifestado encuentra su fundamento especialmente en los artícu-
los 14 y 18 de la Constitución Nacional, en el artículo 8 de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos, la Moción de Valencia y las 100 
Reglas de Brasilia para el acceso a la justicia de las personas en situación 
de vulnerabilidad.

Así, el art. 14 C.N. cuando establece que: “Todos los habitantes 
de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que 
reglamentan su ejercicio, a saber: a trabajar y ejercer toda industria 
lícita…”, deja sentadas dos de las fuentes ideológicas que confl uyeron en 
la redacción de la Constitución de 1853/60, se refi ere a los documentos 
fundacionales de los EE UU y los principios de la revolución francesa, las 
que se encuentran fi liadas al iusnaturalismo.

 De igual modo la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano de 1789, enumeró derechos naturales, inalienables y sagrados 
de la persona humana; razón por la cual, estos documentos sostienen, que 
son creados iguales, dotados por Dios con derechos naturales preexistentes 
a toda forma de Estado o contrato social.

Por su parte el art. 18 de nuestra Carta Magna, contiene una serie de 
garantías procesales imponiendo límites precisos a la actividad del Estado 
y a los instrumentos para hacerla efectiva, las que se inician con el derecho 
a la Jurisdicción,  es decir a peticionar ante los Tribunales judiciales la 
emisión de una sentencia justa y eventualmente absolutoria. Tal como 
señala la CSJN “el art. 18 exige la observancia de las formas sustanciales 
del juicio relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia pronunciada 
por los jueces naturales,  dotando de contenido constitucional al principio 
de bilateralidad...”48.  Así, las garantías personales del mencionado artículo 

48  GELLI, María Angélica Constitución de la Nación Argentina Comentada y Concor-
dada, 2ª ed. Ampliada y actualizada, Ed. La Ley 2003. pp. 162-163.
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recibieron amplio desarrollo doctrinario y jurisprudencial extendiéndose a 
todo tipo de procesos.  

Según sostiene Vargas,  en cuanto a la tutela judicial efectiva, mediante 
un adecuado acceso a la justicia, que: “… el renacimiento no es casual a 
poco que se mire a modernas Constituciones que consagran como derecho 
constitucional a la tutela judicial efectiva…Hay que ineludiblemente 
compulsar no solo las Cartas Magnas que lo contemplan (así el art. 15 de 
la moderna Constitución de la Pcia. de Bs. As. que sigue las aguas del art. 
24 de la Const. Española de 1978) sino también la extensión de tal esfera 
jurídica subjetiva reconocida a tan alto nivel”49.

El artículo 18 C.N., habilita a presentar solicitudes de todo tipo ante 
los poderes del estado, encontrando su límite en el art. 22. Por su parte la 
SCJN, relacionó el sistema republicano con el derecho a peticionar; ya que 
también son admisibles las peticiones colectivas, aunque en “Oberdan 
Caletti”, la Corte sostuvo que no constituía una regulación irrazonable y 
que no violaba el derecho a peticionar a las autori dades.50 

El art. 8 de la Convención Americana de los Derechos Humanos-Pacto 
de San José de Costa Rica establece:“1. Toda persona tiene derecho a ser 
oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por 
ley, … o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fi scal o de cualquier otro carácter…” este artículo constituye 
un cimiento fundamental que sostiene la tutela de los derechos de las 
personas, dentro de las cuales podemos incluir el acceso a la justicia, como 
así también el derecho a peticionar ante las autoridades, ser oído y recibir 
una respuesta en tiempo oportuno. Evidentemente el articulo contempla las 
garantías del debido proceso.

3.3. Moción de Valencia

Observamos, que tal como surge de su Preámbulo, “… El poder Ju-
dicial, en el ejercicio de su potestad específi ca, se justifi ca en su misma 
existencia, en tanto que garante real y efectivo de los derechos e intereses 
legítimos de las personas … Si la función de la jurisdicción en general 

49  Art. 15 de la Const. de Buenos Aires según reforma de 1994: “La provincia asegura 
la tutela judicial continua y efectiva”

50 “Oberdan Caletti y otros v. Universidad de Buenos Aires”. Fallos 275-50 (1969). 
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debe radicar en la tutela de los derechos e intereses legítimos del individuo 
… en el caso último debe ser garante de esos derechos e intereses…. 51 En-
tendemos de este modo, que el rol del Poder Judicial en la vida de los ciuda-
danos es fundamental a fi n de garantizar una tutela efectiva y permanente.

3.4. 100 Reglas de Brasilia 

En su Capítulo II, hace referencia al Efectivo Acceso a la Justicia para 
la Defensa de Derechos aplicable a aquellas personas en condición de vul-
nerabilidad que han de acceder o han accedido a la justicia, como parte del 
proceso, para la defensa de sus derechos. Promoviendo condiciones nece-
sarias para que la tutela judicial de los derechos reconocidos por el orde-
namiento sea efectiva, adoptando aquellas medidas que mejor se adapten a 
cada condición de vulnerabilidad establece revisar reglas de procedimiento 
para facilitar el acceso de las personas en condición de vulnerabilidad, 
adoptando aquellas medidas de organización y de gestión judicial que 
resulten conducentes a tal fi n. Medidas de organización y gestión judicial: 
Dentro de esta categoría cabe incluir aquellas políticas y medidas que 
afecten a la organización y modelos de gestión de los órganos del sistema 
judicial, de tal manera que la propia forma de organización del sistema de 
justicia facilite el acceso a la justicia de las personas en condición de vul-
nerabilidad. Estas políticas y medidas podrán resultar de aplicación tanto a 
jueces profesionales como a jueces no profesionales52.

3.5. Una Adaptación Impostergable

Se reconocen principalmente dos inconvenientes que impiden el ac-
ceso a la justicia:

• La carencia de recursos tecnológicos, materiales y humanos del 
sistema judicial con insufi ciente cobertura geográfi ca,  problemas 
logísticos y limitaciones en el acceso a la información.

51 MOCIÓN aprobada en Valencia el 27 de Enero de 2006 por los Participantes en la Pri-
mera Jornada Internacional, que fue celebrada con el patrocinio de la Editorial Tirant 
le Blanch, sobre las garantías fundamentales del proceso civil.

52 XIV Cumbre Judicial Iberoamericana Brasilia, 4 a 6 de marzo de 2008 100 Reglas de 
Brasilia sobre el acceso a la Justicia de personas en condición de vulnerabilidad.
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• Los obstáculos procedimentales, con excesivos formalismos, 
normas rígidas en relación a notifi caciones, plazos y admisibili-
dad de pruebas, como así también falta de sistemas alternativos e 
integrados. 

La rigidez de las formas, un claro ejemplo de ello es la notifi cación 
mediante medios tecnológicos (como mensaje de WhatsApp o email), la 
que, sin perjuicio de no encontrarse regulada procesalmente, se considera 
válida, en virtud de la instrumentalidad de las formas, en tanto y en cuanto 
no afecte el legítimo derecho de defensa.

En tal sentido, durante la vigencia del Aislamiento Social, Preventivo 
y Obligatorio establecido por los decretos supra mencionados, se ordenó 
notifi car providencias a través de medios tecnológicos, debiendo omitirse 
la cédula papel o electrónica.

Constituyendo la forma, un elemento de todo acto procesal, esto es: 
como tienen que exteriorizarse los actos procesales”.

Así, podemos entender que las formas procesales no tienen un fi n en 
sí mismo, pero se han establecido para brindar garantía al debido proceso 
y al derecho de defensa.

En virtud de ello, y al no ser las formas de esta manera, pueden ser 
fl exibilizadas con el objeto de cumplir con la fi nalidad a la cual está des-
tinada el acto, esto es que la parte a la cual está destinada tome acabado 
conocimiento de esta y así su derecho de defensa no se verá vulnerado.

Si el destinatario quisiera cuestionar la efi cacia de la notifi cación por 
WhatsApp o email, por ejemplo, a través de una solicitud de nulidad pro-
cesal, cargará con los recaudos propios de tal petición (principio de conva-
lidación, trascendencia, fi nalidad, espec ifi cidad).

En suma, la notifi cación por WhatsApp, email o similar será válida si 
ella ha cumplido su fi nalidad, si ha logrado poner en conocimiento del des-
tinatario el contenido de la resolución. El límite de la fl exibilización está 
dado por el derecho de defensa del destinatario y el debido proceso, noble 
valladar de los excesos jurisdiccionales y de la mala fe de los litigantes.

3.6. La excesiva  formalidad

Por lo tanto, entendemos que dicha adaptación implica transitar por 
una transformación, con cierta simplifi cación de todo el sistema judicial, en 
cuanto a sus plazos, notifi caciones, formas y una mayor accesibilidad por 
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medios digitales, sin perder de vista,  que el resultado sea en benefi cio de 
los justiciables y de la sociedad toda, restableciendo el orden jurídico y la 
paz social que se han visto alteradas por tan inesperada situación. 

Sin perjuicio de lo manifestado, resulta indudable que la implementa-
ción de numerosos cambios y modifi caciones de manera precipitada y con 
tanta improvisación ha puesto a prueba los recursos disponibles, atento las 
vulnerabilidades de que los mismos adolecen; remarcando notablemente 
las ventajas irrefutables en términos de accesibilidad, rapidez y economía 
que las nuevas formas ofrecen.

3.7. El restablecimiento del servicio de justicia

El restablecimiento del Servicio de Justicia, obedece fundamental-
mente, al inexcusable reconocimiento de una Tutela Judicial Continua y 
Efectiva derecho consagrado en nuestra Carta Magna en su art. 18, y en el 
art. 8 de la Convención Americana de los Derechos Humanos, asimismo el 
derecho al trabajo consagrado en el art. 14 C.N.

Todo indicaría que se encuentran dadas las condiciones necesarias 
para la prestación de un “adecuado” servicio de justicia, no solo mediante 
teletrabajo, sino también con un apropiado protocolo sanitario, que no 
parece imposible de realizar, sin olvidar la importancia del factor cultural 
y la responsabilidad individual de todos los operadores y auxiliares de la 
justicia.

En tal sentido la FACA (Federación Argentina de Colegios de Aboga-
dos) el día 7 de abril de 2020, solicitó a “…la  Sra. Ministra de Justicia 
y Derechos Humanos de la Nación Dra. Marcela Losardo y por su inter-
medio al Sr. Jefe de Gabinete, Sr. Santiago Cafi ero, y Sr. Presidente de la 
República, Dr. Alberto Fernández, a fi n que consideren el dictado de las 
medidas necesarias tendientes al restablecimiento del servicio de adminis-
tración de justicia en todo el ámbito del territorio nacional, hoy reducido 
a una mínima expresión, en virtud de las restricciones establecidas por el 
aislamiento preventivo y obligatorio dispuesto por el DNU nº 297/2020 
en el marco de la emergencia sanitara declarada por la ley 27541. Ex-
presando, que la razonabilidad y oportunidad de las medidas tomadas en 
procura de poner en resguardo el bien más preciado, cual es la vida de 
los argentinos, resultan incuestionables frente a la gravedad de la crisis 
epidemiológica que azota a la humanidad toda. … . El propio derecho a la 
vida, la salud, la libertad, el trabajo, a la subsistencia, a la seguridad de 
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las personas, y a la paz social, entre otros muchos que hacen a la condi-
ción humana, suponen la vigencia inquebrantable del derecho humano de 
poder recurrir a la justicia en demanda de protección o reconocimiento de 
aquellos otros igualmente fundamenta les.- …” .

En el marco de los requerimientos más urgentes, es que el abogado se 
encuentre en la posibilidad ambulatoria de cumplir adecuadamente como 
auxiliar de la justicia, de otra forma resulta imposible la prestación de tan 
esencial servicio, sin la participación del mismo, colaboración imprescin-
dible al momento de ejercer tal derecho humano como lo es el acceso a la 
justicia.

Por ello, es que se ha considerado que el servicio de justicia “consti-
tuye una obligación tan esencial como indelegable por parte del estado” y 
cuya restricción no puede extenderse ilimitadamente en el tiempo sin que 
sus consecuencias se tornen lesivas de derechos fundamentales.

Es evidente que los ordenamientos jurídicos necesitan de mecanismos 
procesales más rápidos, efectivos y menos costosos. La tendencia mundial 
es la búsqueda incesante de modelos procesales más ágiles y que desa-
rrollen su función social, denominada por el jurista brasileño José Carlos 
Barbosa Moreira como “función social del proceso”53.

3.8. Refl exiones 

No podemos ignorar o negar, que la sociedad evoluciona hacia la 
digitalización, lo que implica que el derecho de acceso a la justicia debe 
acompañar ese avance y cambio, por tal motivo podemos considerar que en 
la actualidad la verdadera limitación no es el acceso a los medios en línea 
-apps o tecnologías móviles- sino la entelequia a dicho acceso, forzando 
al justiciable a costosos desplazamientos y prolongadas esperas en depen-
dencias judiciales, debiendo aceptar que la tecnología mejorará dichas 
situaciones.

El fundamento principal de tal conclusión lo encontramos en el prin-
cipio de instrumentalidad de las formas o fi nalismo, según el cual los actos 
procesales son válidos y efi caces si, aun cuando no cumplen la forma pres-

53 MOREIRA, José Carlos Barbosa, “A função social do processo civil moderno e o pa-
pel do juiz e das partes na direção e na instrução do processo” en Revista de Processo, 
ano 10, nº 37, p. 140-150. São Paulo: Revista Tribunais, jan./mar., 1985. 
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tablecida en la ley, se celebran de un modo tal que realizan su fi nalidad y 
no afectan el derecho de defensa de l as partes.

Entendemos que deben redoblarse los esfuerzos, mediante medidas 
procesales organizativas para hacer frente al COVID-19 en la administra-
ción de justicia, a fi n de recobrar medianamente cierto grado de normalidad 
en la actividad judicial con la incorporación y puesta en marcha de nuevas 
tecnologías. En defi nitiva, desde un punto de vista positivo, hacer que esta 
experiencia que nos ha tocado vivir (no solo a los habitantes de este país, 
sino al mundo entero), constituya una evaluación que permita progresar en 
este forzoso proceso de adaptación, debiendo analizarse el impacto que el 
mismo provoca en todo el sistema, e indagando a los justiciables y opera-
dores jurídicos, su experiencia y resultados obtenidos. 

4. Personas en situación de cárcel y habeas corpus correctivo ante el 
Coronavirus por Federico M. Arce

4.1. Preliminar

Desde sus orígenes mismos en la Carta Magna de 1215, el hábeas 
corpus tuvo como principal objetivo proteger la libertad personal, ambula-
toria y de desplazamiento de las personas. De tal manera siempre refl ejó el 
enfrentamiento entre el poder político y los individuos. 

En Argentina el instituto tiene una larga tradición. Fue mencionado 
por primera vez -a nivel nacional- en la Ley 48 de 1863, aunque no fue 
incluida en la Constitución de 1853. Debe mencionarse que fue incluido 
expresamente en la Constitución de 194954, pero la Convención Reforma-
dora de 1957 no lo incluyó en su articulado. En la trayectoria histórica de 
su desarrollo, el hábeas corpus fue utilizado, entre otros casos, por la impo-
sición de leva sin servicio militar ordenado u obligatorio, por la internación 
indebida en un nosocomio, por la hospitalización forzosa, por la expulsión 
de extranjeros y por la negativa a admitir personas en la Argentina. En los 

54 Art. 29, segundo párrafo: “Todo habitante podrá interponer por sí o por intermedio 
de sus parientes o amigos, recurso de habeas corpus ante la autoridad judicial com-
petente, para que se investiguen la causa y el procedimiento de cualquier restricci6n 
o amenaza a la libertad de su persona. El tribunal hará comparecer al recurrente, y, 
comprobada en forma sumaria la violaci6n, hará cesar inmediatamente la restricci6n 
o la amenaza”.
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últimos tiempos se ha utilizado en defensa de los presos, esto es, de las 
personas sentenciadas, pero a las cuales se les ha agravado su condición55.  

Por su parte, en el marco del derecho constitucional estadounidense, 
se ha dicho que el hábeas corpus constituye la más importante salvaguardia 
de la libertad conocida en el derecho anglo-norteamericano contra deten-
ciones  ilegales56.

En nuestro país, recién recuperada la democracia en el año 1984, por 
iniciativa del por entonces senador Fernando de la Rúa se sancionó la ley 
23098, que en síntesis previó el hábeas corpus en los términos ya prefi jados 
por la doctrina y la jurisprudencia. El hábeas corpus reparador, cuando ya 
se hubiera perdido la libertad física, el hábeas corpus preventivo para la 
amenaza de la libertad ambulatoria, el hábeas corpus correctivo que opera 
ante el agraviamiento en el modo y forma en que se cumple una detención 
legítimamente ordenada y el hábeas corpus restringido, para el supuesto de 
una restricción indebida a la libertad57.

Dicho desarrollo fue completado con la reforma constitucional de 
1994 que reconoció  defi nitivamente el instituto en el cuarto párrafo del ar-
tículo 43 de la Constitución Nacional en estos términos: “Cuando el dere-
cho lesionado, restringido, alterado o amenazado fuera la libertad física, o 
en caso de agravamiento ilegítimo en la forma o condiciones de detención, 
o en el de desaparición forzada de personas, la acción de hábeas corpus 
podrá ser interpuesta por el afectado o por cualquiera en su favor y el juez 
resolverá de inmediato, aun durante la vigencia del estado de sitio”.

4.2. El hábeas corpus correctivo, la pandemia y el derecho a la salud

El hábeas corpus correctivo funciona, tal como fuera expresado pre-
viamente, en los casos de agravamiento en el modo y forma de cumpli-
miento de una detención legítima. El apartado 2º del art. 3 de la ley 13098 
señala que procede el hábeas corpus en caso de “agravación ilegítima de 

55 EKMEKDJIAN, Miguel Ángel, Tratado de Derecho Constitucional, Ed. Depalma, 
Buenos Aires, T II, 1994, p. 333.

56  CORWIN, Edward, La constitución de los Estados Unidos y su signifi cado actual, Ed. 
Fraterna Argentina, Buenos Aires, 1987, p. 170.

57  GELLI, María Angélica, Constitución de la Nación Argentina - Comentada y concor-
dada, Ed. La Ley, 5º Ed., Buenos Aires, 2017, T. I. p. 849.
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la forma y condiciones en que se cumple la privación de la libertad sin 
perjuicio de las facultades propias del juez del proceso si lo hubiere”.

El dispositivo en cuestión tiene estrecha vinculación con garantías 
constitucionales y convencionales. En primer término, el artículo 18 de la 
Constitución Nacional establece que las cárceles no tienen una fi nalidad de 
castigo sino para seguridad de los detenidos en ella. Por su parte, el Pacto 
de San José de Costa Rica (con jerarquía constitucional en virtud del art. 75 
inc. 22 de la C.N.) señala en su art. 5 inciso 2 que nadie debe ser sometido 
a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes y que toda 
persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. Por su parte, el inciso 6 del mismo artículo expre-
sa que las penas privativas de la libertad tendrán como fi nalidad esencial la 
reforma y la readaptación social de los condenados.

En aplicación de estas ideas, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha dictado los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección 
de las Personas Privadas de Libertad en las Américas” (Resolución 1/08), 
en donde establece que “toda persona privada de libertad que esté sujeta a 
la jurisdicción de cualquiera de los Estados Miembros de la Organización 
de los Estados Americanos será tratada humanamente, con irrestricto res-
peto a su dignidad inherente, a sus derechos y garantías fundamentales, y 
con estricto apego a los instrumentos internacionales sobre derechos hu-
manos. En particular, y tomando en cuenta la posición especial de garante 
de los Estados frente a las personas privadas de libertad, se les respetará 
y garantizará su vida e integridad personal, y se asegurarán condiciones 
mínimas que sean compatibles con su dignidad”.

Explica Núñez de lo que se trata es de “…proscribir toda medida 
de crueldad o excesivo rigor que pudiera emplearse contra los presos 
mientras permanezcan en las celdas. El castigo para el encarcelado  no 
debe ser otro que la pena misma con arreglo a su propia manera de ser 
legal. Las cárceles en sí mismas –concluye- por sus condiciones materiales, 
higiénicas y de salubridad, no deben agravar el mal inherente a la pena, ni 
las autoridades ejecutarlas en forma que aumenten ese mal”.58

Desde esta perspectiva constitucional, la CSJN ha ido dictando 
diversos pronunciamientos en los que delineó el alcance de la fi gura del 
hábeas corpus correctivo. Por caso, explicitó que no puede desestimarse 

58  NÚÑEZ, Ricardo C., Derecho penal argentino, Ed. Bibliográfi ca Argentina, Buenos 
Aires, 1960, T. II, p. 361.
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un habeas corpus si se acredita el incremento de los episodios de violencia 
ocurridos en el complejo penitenciario entre internos locales y foráneos, y 
éstos solicitan la modifi cación de las condiciones de detención.59 También, 
en otros casos afi rmó que era procedente el hábeas corpus cuando las 
situaciones de detención pusieran en riesgo la integridad psicofísica de los 
 menores.60 

Ahora bien, la situación de la pandemia provocada por el coronavirus 
derivó en un fuerte reclamo por las eventuales condiciones de detención, 
que serían propicias para la propagación del contagio de los internos. 
Esta situación ya había sido tratada por la jurisprudencia en situaciones 
análogas, en los cuales se dispuso que la protección de la dignidad humana, 
la salud y la vida de los privados de la libertad mediante hábeas corpus 
correctivo amerita el otorgamiento de la prisión domiciliaria, en el caso de 
dos detenidas enfermas de Sida.61

El indudable valor constitucional del derecho a la salud hace que se 
haya puesto en cuestión la legitimidad de las detenciones en la medida que 
ellas puedan poner en riesgo la salud de los reclusos, que se encuentran a 
cargo del Estado. En este sentido, la CSJN ya había señalado en “Badín”62, 
que pesa sobre el Estado, por intermedio de los servicios penitenciarios 
respectivos, la obligación y responsabilidad de dar a quienes están cum-
pliendo una condena o una detención preventiva la adecuada custodia que 
se manifi esta también en el respeto de sus vidas, salud e integridad física 
y moral.

Como puede advertirse, la situación provocada por el coronavirus ha 
reactualizado toda esta problemática, y la Provincia de Córdoba no ha sido 
ajena a tal situación, como se verá seguidamente.

4.3. Prisión domiciliaria y coronavirus: Las directrices jurisprudenciales 
en nuestra provincia

La fi gura de la prisión domiciliaria se encuentra prevista en el art. 32 de 
la ley 24.660 que expresa lo siguiente: “El Juez de ejecución, o juez com-
petente, podrá disponer el cumplimiento de la pena impuesta en detención 

59  CSJN, Recurso Queja Nº 1 - Legajo Nº 1 - FSA 010205/2016/1/1/RH001, 12/12/2019.
60  CSJN, Fallos 339:381.
61  “U.P. VIII Los Hornos”, Juzg. Penal Mar del Plata, J.A. de fecha 26/10/1994.
62  CSJN, “Badín, Rubén y otros c/Provincia de Buenos Aires”, Fallos, 318:2002.
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domiciliaria: a) Al interno enfermo cuando la privación de la libertad en el 
establecimiento carcelario le impida recuperarse o tratar adecuadamente 
su dolencia y no correspondiere su alojamiento en un establecimiento hos-
pitalario; b) Al interno que padezca una enfermedad incurable en período 
terminal; c) Al interno discapacitado cuando la privación de la libertad en 
el establecimiento carcelario es inadecuada por su condición implicándole 
un trato indigno, inhumano o cruel; d) Al interno mayor de setenta (70) 
años; e) A la mujer embarazada; f) A la madre de un niño menor de cinco 
(5) años o de una persona con discapacidad, a su cargo”.

Los reclamos de internos que se han realizado en diversas circunscrip-
ciones de nuestra provincia, han estado motivados fundamentalmente, en 
la problemática vinculada a la salud de los internos.

Mediante Auto Nº 23963 se resolvió la situación de un detenido con 
tuberculosis con patología respiratoria grave. Para resolver el planteo el 
juez indagó sobre si el establecimiento carcelario contaba con los elemen-
tos necesarios a los fi nes que pueda llevar a cabo el tratamiento médico 
sugerido para su patología. Así, teniendo en cuenta que la cárcel no puede 
satisfacer los requisitos que permiten el adecuado tratamiento y manejo de 
la dolencia que padece el interno en el marco de la emergencia sanitaria, se 
ordenó su externación y prisión domiciliaria.

A través del Auto Nº 564 se trató la situación de un interno con Sida 
que alegaba la imposibilidad de continuar con el cuidado de su salud en el 
contexto de la pandemia. Para rechazar la solicitud, el juez tuvo en cuenta 
que el COVID 19 constituye un factor externo y ajeno a las autoridades 
carcelarias, y que pone en situación de riesgo tanto a las personas que se en-
cuentran privadas de su libertad, como así también al resto de la comunidad 
en general. Desde esa perspectiva, analizó si el establecimiento carcelario 
ha actuado de manera que agrave la forma y condiciones en que se cumple 
la privación de libertad y ponga en riesgo su situación de salubridad. Así, 
y a partir de los informes del propio establecimiento, el juez entendió que 
no se advierte un agravamiento ilegítimo de la forma y condiciones en que 
se cumple la privación de la libertad, toda vez que sus afecciones de salud 
están siendo  debidamente abordadas y atendidas por el Servicio Peniten-

63  Juzgado de Ejecución Penal de Feria de Córdoba, 27/03/2020, autos  “RODRÍGUEZ, 
OSCAR EDUARDO – Ejecución de pena privativa de la libertad” (Expte. SAC 
8814476).

64 Juzgado de control de feria de Villa Dolores, 4/4/2020, autos “Hábeas Corpus presen-
tado por Yamila Beatriz González” Expte SAC Nº 9158794.
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ciario. A su vez, explicó que de las medidas sanitarias tomadas por la insti-
tución a los fi nes de evitar un posible caso de coronavirus, la interna no se 
encuentra en peores condiciones que aquellas personas que se encuentran 
en libertad, donde la posibilidad de circulación y propagación del virus es 
mayor, motivo por el cual rechazó el pedido de prisión domiciliaria opor-
tunamente realizado.

Por Auto Nº 1665 se resolvió el pedido de hábeas corpus colectivo in-
troducido por reclusos que solicitaban la prisión domiciliaria en el contexto 
de la pandemia. En dicho marco fáctico, el juez analizó si se cumplían las 
recomendaciones generales para evitar la transmisión,  garantizando la 
detección y el diagnóstico precoz de un posible caso de coronavirus, así 
como las medidas de investigación, prevención y control. Así, y habiendo 
constatado que tales recomendaciones habían sido cumplidas, concluyó 
que no se produjo un agravamiento ilegítimo de la forma y condiciones en 
que se cumple la privación de la libertad los internos, motivo por el cual 
rechazó el hábeas corpus intentado.

En otro caso, por Auto Nº 6566 se estableció que, por la gravedad de los 
delitos imputados, no correspondía el cese de la prisión preventiva, aunque 
se invocara la causal extraordinaria de la pandemia.

En el Auto Nº 15467 se resolvió la apelación contra una denegatoria de 
prisión domiciliaria. En ese contexto, la Cámara valoró que la solicitante 
no se encontraba comprendida dentro de los grupos de riesgo según lo 
dispuesto por el Ministerio de Salud, además de que se tomaron todas las 
medidas de prevención que impone el Protocolo pertinente. No obstante 
ello, valoró que del informe psicológico practicado a la interna surgía su 
preocupación por el bienestar de sus hijos, preocupándose por su cuidado 
y protección, lo que demuestra que existe un vínculo real y afectivo entre 
la madre y la menor. Así, concedió la prisión domiciliaria bajo estrictas 
condiciones que debe cumplir a fi n de mantener el  benefi cio.

65 Juzgado de control de feria de Villa Dolores, 27/3/2020 autos “Hábeas Corpus Colecti-
vo presentado por los internos del Pabellón N° 4 del Establecimiento Penitenciario N° 
8” Expte SAC Nº 9151884.

66 Juzgado de control y faltas Nº 2 de Córdoba, 15/04/2020,  autos “CONTROL JU-
RISDICCIONAL SOLICITADO POR EL DR. MARTÍN CAFURE EN FAVOR DEL 
IMPUTADO GONZALO CID SANCHEZ (SAC n° 9164836).

67 Cámara en lo Criminal y Correccional de Receso Judicial Extraordinario de la ciudad 
de Córdoba, 5/4/2020, autos “PRESENTACIÓN EFECTUADA POR YANELA 
FERNANDEZ. SOLICITANDO PRISIÓN DOMICILIARIA” (SAC 9153417).
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A través de Auto Nº 7268 se resolvió un pedido de prisión domici-
liaria, fundada en el riesgo epidemiológico que supone la pandemia del 
coronavirus. Para rechazarlo, se valoró en primer término el informe 
del Departamento del Instituto de Medicina Forense, que señaló que la 
población carcelaria, que por defi nición es aislamiento social, debe ser 
observada como un espacio que funciona de manera efectiva como lugar 
de aislamiento preventivo y distanciamiento social a los efectos de evitar 
la propagación del virus. Por ello, ese espacio debe ser controlado de 
manera estricta para evitar la probable diseminación viral en caso de que 
hubiera circulación local del virus. De tal forma, los traslados de personas 
deben ser restringidos a temas urgentes para evitar el probable contacto 
con infectados, como así también debe ser restringido el contacto de los 
internos con personas externas al penal. A ello se añadió que la enfermedad 
por sí sola, no es un extremo que amerita el encierro domiciliario, sino 
que la ley autoriza esta excepcional modalidad en aquellos casos en que 
a la afección de la salud se le suma un plus, que es la obstaculización del 
adecuado tratamiento e inviabilidad del alojamiento en un establecimiento 
hospitalario. En consecuencia, el juez concluyó que en el caso se brinda la 
asistencia médica acorde a la edad y patología que presenta el condenado, 
motivo por el cual no debe accederse a lo peticionado.

Finalmente, corresponde considerar lo resuelto por el Juzgado de 
Ejecución Penal de San Francisco69, que revocó la prisión domiciliaria 
que se había dispuesto por el mismo Tribunal mediante Auto Nº 99 de 
fecha 23/04/2020.70 Para llegar a tal decisión, la magistrada valoró que los 
Protocolos de Actuaciones para Unidades Penitenciarias para el Marco 
de Contingencia por Coronavirus (COVID 19), que se han adoptado 
en el Establecimiento Penitenciario, así como las medidas sanitarias y 
de aislamiento y contención son diferentes a las que se valoraron con 
anterioridad en oportunidad de conceder el benefi cio. También tuvo en 
cuenta que a la fecha no se reportó ningún caso de COVID-19 en el 
establecimiento. Por todas esas razones, se decidió realojar al recluso en la 
unidad penitenciaria en la que se encontraba cumpliendo la condena antes 
de su externación.

68 Juzgado de Ejecución Penal de Río Cuarto, 1/4/2020, autos “M. de O., J.A.- Cpo. de 
ejecución de Pena Privativa de Libertad”.

69 Autos “PUNTONET, ALFONSO ANTONIO - CUERPO DE COPIAS”, 21/05/2020.
70 Tal decisión provocó un fuerte debate que incluyó el pedido de jury de enjuiciamiento 

para la magistrada actuante.
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4.4. Las directrices jurisprudenciales que surgen de lo expuesto 

Como pauta general, debe advertirse que el tratamiento dado por la 
jurisprudencia cordobesa a los pedidos de prisión domiciliaria fundados 
en la pandemia es, en general, correcto. En este sentido, corresponde tener 
presente la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia 
que, al interpretar el artículo 32 de la ley 24.660 antes reproducido, ha seña-
lado que la prisión domiciliaria no constituye un cese de la pena impuesta ni 
su suspensión, sino como claramente surge de su nombre y de su ubicación 
en la legislación, se trata de una alternativa para situaciones especiales en 
la cárcel es sustituida por un encierro en el domicilio fi jado bajo el cuidado 
de otra persona o institución. A su vez, la misma jurisprudencia señala que 
la decisión de otorgar la prisión domiciliaria es una facultad discrecional 
del órgano jurisdiccional, ya que de lo contrario no se entendería por qué 
el legislador prefi rió el término “podrá” en vez del “deberá”71.

En el marco antes expuesto, las resoluciones se ajustan a la idea 
fundamental de que la prisión domiciliaria debe concederse sólo en el 
caso de que se demuestre –en concreto- que la continuidad de la prisión 
en la unidad carcelaria implica un riesgo efectivo para la salud del interno. 
Ello puede fundarse en la imposibilidad de continuar un tratamiento, o 
en la posibilidad de que el virus circule en un ámbito en el que podría 
reproducirse fácilmente. Pero de ninguna manera la presencia del virus 
puede funcionar como un mecanismo automático para otorgar la prisión 
domi ciliaria. 

De los fallos antes expuestos se deriva que, en general, en las cárceles 
de la Provincia no se ha producido desborde alguno del virus, y que se 
pueden atender razonablemente bien las afecciones de salud de los internos. 

Lo anteriormente expuesto no implica –como lo demuestran alguno de 
los casos referidos previamente- que, si en el caso concreto la permanencia 
en el establecimiento carcelario implicara un riesgo para la salud del interno 
o la difi cultad para continuar con un tratamiento, la prisión domiciliaria 
debería otorgarse sin duda alguna.

Finalmente, debe señalarse que nada de lo expuesto aquí –ni de los 
fallos antes referidos- implica negar la importancia constitucional y social 
que tiene el hecho de que las cárceles sean lugares donde se respeten los 
derechos fundamentales de las personas que se encuentran detenidas. 

71  T.S.J. de Córdoba, Sala Penal, Sent. 184, 02/07/2013, autos “Leyes, Plácido Domingo 
s/ejecución de pena privativa de la libertad -Recurso de Casación”.
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Como ha dicho la propia CSJN en la ya referida causa Badín, el art. 18 
de la Constitución Nacional “impone al Estado, por intermedio de los 
servicios penitenciarios respectivos, la obligación y responsabilidad de 
dar a quienes están cumpliendo una condena o una detención preventiva, 
la adecuada custodia que se manifieste también en el respeto de sus 
vidas, salud e integridad física y moral”. Lo señalado por el máximo 
tribunal nacional constituye, en defi nitiva, un imperativo constitucional y 
fundamentalmente moral que no debemos olvidar como sociedad.

5. Trabajadores y las medidas autosatisfactivas aplicadas en el fuero 
laboral en tiempos del COVID-19 por  Víctor Luna Cáceres.

5.1. Preliminares

En el marco del presente trabajo, introduciré en forma preliminar algu-
nas nociones vinculadas con los procesos llamados urgentes.

Sabemos que las medidas cautelares y las denominadas medidas auto-
satisfactivas  se ubican dentro de lo que conocemos como procesos urgentes, 
caracterizados por la celeridad, que obliga reducir la cognición y a postergar la 
bilateralidad con la fi nalidad de lograr una tutela efi caz y rápida.

Las medidas autosatisfactivas, que ya tienen recepción legislativa en 
algunas provincias de nuestro país, han sido utilizadas por los tribunales 
en función del dictado de diversas resoluciones en situaciones de urgencia.

También, la sentencia anticipatoria o también conocida como tutela 
anticipada forma parte de estos procesos que se denominan urgentes.

En consecuencia y a los fi nes de conceptualizarlo, se puede decir que 
el proceso urgente es aquel cuya procedencia y admisibilidad, exige algo 
más que el peligro en la demora, esto es una fuerte probabilidad o cuasi 
certeza que sean atendibles las pretensiones del accionante, cuya falta de 
tutela inmediata produce un perjuicio irreparable para este.

Con relación específi camente a las medidas autosatisfactivas ,autores 
como Jorge Peyrano sostienen que “ es un procedimiento urgente formula-
do al órgano jurisdiccional por los justiciables que se agota –de ahí lo de 
autosatisfactiva- con su despacho favorable no siendo necesario entonces, 
la iniciación de una ulterior acción principal para evitar su caducidad o 
decaimiento; no constituyendo una medida cautelar, por mas que en la 
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praxis muchas veces se la haya califi cado, erróneamente, como una cau-
telar a utónoma.”72

En forma sucinta, para el otorgamiento de esta medida, se exige en 
primer lugar una fuerte probabilidad, algunos autores sostienen que es 
necesaria una real convicción respecto de los derechos del peticionante, 
en segundo lugar el peligro de su frustración inminente como una urgencia 
extrema, que la protección no pueda ser lograda por otra vía y que se agote 
con su despacho favorable, es decir que no sea necesaria la iniciación de 
una acción principal.

5.2. Legislación protectoria del trabajador en la Pandemia COVID 19

Analizaremos puntualmente dentro de la legislación protectoria del 
trabajador del trabajador a la “prohibición de despidos por 60 días”, en 
conjunto con la vía procesal de la medida autosatisfactiva . 

5.2.1. Prohibición de despidos por 60 días DNU 329/2020 

El Decreto de Necesidad y Urgencia 329/2020 (BO 31/3/2020) prohí-
be los despidos y suspensiones “sin justa causa y por las causales de falta 
o disminución de trabajo y fuerza mayor” por 60 días. 

Sostiene que los despidos “no producirán efecto alguno, manteniéndose 
vigentes las relaciones laborales existentes y sus condiciones actuales”.

La medida tiene como fi nalidad «garantizar la conservación de los 
puestos de trabajo por un plazo razonable, en aras de preservar la paz social 
y que ello solo será posible si se transita la emergencia con un Diálogo 
Social en todos los niveles y no con medidas unilaterales». 

En ese marco, “resulta imprescindible habilitar mecanismos que 
resguarden la seguridad de ingresos de los trabajadores y trabajadoras, 
aun en la contingencia de no poder prestar servicios, sea en forma 
presencial o en modos alternativos previamente pactados».

El artículo 2 prohíbe “los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor por el plazo de 60 días…».

72  PEYRANO, Jorge (Director) “La medida autosatisfactiva: Forma diferenciada de tu-
tela que constituye una expresión privilegiada del proceso urgente. Génesis y evolu-
ción”, en Medidas Autosatisfactivas, Ed. Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1999, p. 13. 



EL DERECHO ARGENTINO FRENTE A LA PANDEMIA Y POST-PANDEMIA COVID-19 227

El artículo 3 prohíbe también por 60 días «las suspensiones por las 
causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo por el plazo de 
60 días…».

La vigencia rige desde su publicación en el Boletín Ofi cial esto es 
desde el 31 de marzo al 29 de mayo de 2020, prorrogándose por otros 60 
días (hasta el 29 de julio de 2020) por el DNU 487/2020 (BO 19/05/2020).

El artículo 4 refuerza la prohibición al disponer que «los despidos y 
las suspensiones que se dispongan en violación de lo dispuesto en el artí-
culo 2° y primer párrafo del artículo 3º del presente decreto, no producirán 
efecto alguno, manteniéndose vigentes las relaciones laborales existentes 
y sus condiciones actuales».

5.2.2. Algunas resoluciones judiciales reconocieron derechos labo-
rales a través de las medidas autosatisfactivas

“La comunicación del despido invocando fuerza mayor fue emitida 
el día 27/03/2020 y fue recibida por el actor en fecha 02/04/2020 cuando 
el período de protección establecido en el DNU 329/2020 ya estaba vi-
gente, por lo cual resulta inefi caz. Así, considerando la privación actual 
de los haberes del dependiente y de cobertura de obra social, entre otros 
derechos, como consecuencia del distracto, y dado el carácter reparatorio 
previsto en el DNU 329/2020, corresponde, previo ofrecimiento y ratifi ca-
ción de la fi anzas de dos letrados, condenar a la demandada para que 
en el término de 24 horas, reinstale al actor en las condiciones en que 
venía desarrollando sus tareas habituales, y le abone, en el término de 4 
días los haberes devengados desde la fecha de recepción de la notifi cación 
del despido hasta su reincorporación, a valores vigentes de acuerdo a su 
categoría e importes que venía percibiendo. La ejecución de la medida 
solicitada tendrá carácter autosatisfactiva o de satisfacción inmedia-
ta, de naturaleza cautelar, de conformidad a lo reglado en el art. 484, 
CPCC de Córdoba (de aplicación supletoria conforme art. 114, LPT 
de Córdoba). Para el supuesto de incumplimiento, se implementará la 
conminación judicial prevista en el art. 804, Código Civil y Comercial, a 
razón del valor de un Jus por cada día de demora, sin perjuicio que la con-
ducta omisiva confi gure algunos de los delitos tipifi cados en los arts. 106 
y 239, Código Penal. (Zampetti Allende, Rubén Darío vs. JBG Group S.A. 
s. Medida autosatisfactiva /// Juzgado de Conciliación 10ª Nominación, 
Córdoba, 19/05/2020; RC J 2385/20)
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“El DNU 329/2020 es una regla dirigida a evitar la pérdida de las 
fuentes de trabajo, con correlato en otras medidas del MTEySS de la 
Nación dirigidas a apoyar el pago de salarios durante este plazo de crisis; 
así surge textualmente de sus considerandos. Por lo tanto, de dos interpre-
taciones posibles se impone la de mantener el contrato durante el período 
de prohibición (art. 14 bis, Constitución Nacional y arts. 9, 10 y 11, LCT). 
En el caso, el actor fue despedido en fecha 14/04/2020 con el único argu-
mento de la fi nalización del período de prueba previsto en el art. 92 bis, 
LCT. Nada en la regla del art. 2, DNU 329/2020, autoriza a suponer que 
están excluidos los contratos durante el período de prueba, si la ley no 
distingue, no correspondería hacer distinciones. En todo caso, si existen 
razones asociadas al desempeño del trabajador, podrá ser despedido con 
expresión precisa oportuna y clara de la causa, lo que deberá ser evaluado 
por los jueces tomando en cuenta que el trabajador estaba en un período 
«de prueba». De otra manera, no cabe más que presumir que existe un uso 
abusivo de la causal (inc. 2, art. 92 bis, LCT) y, consecuentemente, una 
violación al principio de buena fe contractual (arts. 62 y 63, LCT). Tanto la 
verosimilitud del derecho como el peligro en la demora se encuentran acre-
ditados por la documentación ofrecida como prueba (duplicado del recibo 
de remuneración e intercambio epistolar) y porque la pérdida del trabajo 
y su consecuente pérdida de la remuneración implican por sí una urgencia 
que en el caso debe ser atendida. Corresponde hacer lugar a la medida 
cautelar autosatisfactiva incoada por el actor, se declara la nulidad 
del despido (art. 4, DNU 329/2020) y se ordena su reincorporación sin 
pérdida de salario, en horario normal de prestación y sin ninguna mo-
difi cación en cuanto a sus condiciones, bajo apercibimiento de aplicar 
astreintes en caso de incumplimiento.” (Bierman Gerben, Christiaan vs. 
La Agrícola S.A. s. Media precautoria o cautelar /// Segunda Cámara del 
Trabajo, Mendoza, Mendoza, 11/05/2020; RC J 2237/20)

En ambas resoluciones los tribunales han dispuesto la reincorporación 
del trabajador con fundamento en la legislación mencionada en el punto b) 
del presente trabajo. Si bien en el primer caso se trata de un despido por 
falta y disminución del trabajo y en el segundo de un despido durante el 
período de prueba del trabajador, en ambos supuestos los tribunales han 
echado mano a las denominadas medidas autosatisfactivas.

Así, el Tribunal cordobés subsume la resolución en el art. 484 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba que se refi ere 
a las medidas cautelares innominadas, otorgándole el carácter de “autosa-
tisfactiva o de ejecución inmediata”, el Tribunal mendocino hace lugar a la 
medida “cautelar autosatisfactiva”.



EL DERECHO ARGENTINO FRENTE A LA PANDEMIA Y POST-PANDEMIA COVID-19 229

Si analizamos el DNU aludido, observaremos que se torna inefi caz la 
manifestación de voluntad de los empleadores dirigida a terminar con el 
contrato de trabajo. 

Asimismo, regula expresamente cuál es la consecuencia del despido 
con fundamento en alguna de esas causas, es decir, su inefi cacia y corres-
pondiente subsistencia del vínculo contractual entre el empleador y el 
trabajador.

Resulta claro, que la petición del trabajador en los dos casos men-
cionados en el presente estaba dirigida al reconocimiento por parte de los 
Tribunales de su derecho a ser reinstalado en su trabajo

El objeto del proceso era lograr la reincorporación, no la declaración 
de la nulidad o inexistencia del despido ni el reconocimiento de la vigencia 
del contrato de trabajo, porque eso está previsto en el DNU aludido.

Evidentemente ambos tribunales han echado mano a la medida au-
tosatisfactiva, operativizando el adagio que reza “la justicia que no es 
impartida en tiempo razonable no es justicia”

5.3. Refl exiones

Si bien es cierto que en el caso del Tribunal de Córdoba la resolución 
se fundamenta en una normativa referida a las medidas cautelares innomi-
nadas y el Tribunal mendocino califi ca a la disposición como de “cautelar” 
, lo que podría indicar que se trata de medidas instrumentales que requieren 
la iniciación de un proceso principal que les de sustento y de esa forma 
evitar la caducidad, la realidad indica que las resoluciones adoptadas en el 
marco de un proceso urgente tienen carácter de sati sfactivas.

Ello implica lograr, ante una situación de verdadera emergencia y ur-
gencia, el otorgamiento de un derecho (la reinstalación de un trabajador a 
su puesto de trabajo) que no admite dilaciones y que en caso de no otorgar-
se podría tornarse abstracto y producir un daño irreparable, tal como sería 
que los trabajadores perdiesen sus fuentes de trabajo en el contexto de una 
situación extraordinaria como lo es la pandemia.

El “derecho de trabajar” está considerado por nuestro más alto cuerpo 
como un derecho humano fundamental (cfr. CSJN, Fallos 267:215), y en 
virtud de la vigencia de la legislación protectoria referenciada más arriba, 
resulta ineludible que para la protección de estos y en la especial situación 
de la Pandemia, los Tribunales apliquen un remedio urgente para que el 
debate sobre el caso no lo convierta en ilusorio.
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La materialización de la “justicia” tiene diversos enfoques y aspectos 
a tener en cuenta pero sin dudas la “efi cacia” es uno de ellos. 

Es indudable que ambas resoluciones han receptado y puesto en vi-
gencia la garantía de la tutela judicial efectiva y la efectivización de los 
derechos haciendo realidad la pauta dada por nuestro tribunal cimero al 
respecto,  «...Ello es así pues una moderna concepción del proceso exige 
poner el acento en el valor «efi cacia» de la función jurisdiccional y en el 
carácter instrumental de las normas procesales, en el sentido de que su 
fi nalidad radica en hacer efectivos los derechos sustanciales cuya protec-
ción se requiere, y en ese marco de actuación las medidas de la naturaleza 
de la solicitada se presentan como una de las vías aptas, durante el trámite 
del juicio, para asegurar el adecuado servicio de justicia y evitar el ries-
go de una sentencia favorable pero inefi caz por tardía...» (CSJN, Fallos 
334:1691.)

6. Infancia, adolescencia, familia, y género: violencias y el Ministerio 
Publico Fiscal, los Juzgados de Violencia Familiar y los Tribunales 
Federales de nuestra Provincia frente a la Pandemia y Post Pandemia 
COVID-19 por  Horacio L. Cabanillas.

6.1. Preliminares 

En el marco de la pandemia, y ante la contingencia sanitaria distintos 
estamentos, han ido desarrollando distintos protocolos para ir regulando 
la actividad que les corresponde, en nuestro caso “El Derecho Argentino” 
también se adecuó a esta realidad. 

Esta adecuación la efectuó tanto el Ministerio Publico Fiscal, los 
Juzgados de Violencia Familiar y los Tribunales Federales de Nuestra 
Provincia.

6.2. Ministerio Público Fiscal

En Relación al Ministerio Público Fiscal, mediante la Resolución FG 
Nº 13/2073 en el cual se establece la Creación de la Unidad Fiscal de Aten-
ción Inmediata para está instauración se toma lo establecido, en el “Decreto 

73 Resolución FG Nº 13/20 Creación de la Unidad Fiscal de Atención Inmediata.
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de Necesidad y Urgencia del Presidente de la Nación N° 297/20 de fecha 
19/03/2020”74 y en lo dispuesto por el Tribunal Superior de Justicia y 
este Ministerio Público Fiscal mediante Acuerdo Reglamentario N° 1617 
Serie “A” de fecha 10/03/2020; 1620 Serie A75 de fecha 16/03/2020 y por 
la Resolución General N° 57/2076 del Administrador General del Poder 
Judicial. Si dejar de lado las facultades que la Ley Orgánica del Ministerio 
Público Fiscal N° 782677 (artículo 16 inciso 6) le confi ere al Fiscal General.

Teniendo presente que nuestra La ley orgánica Nº 7826 establece 
en su título I “Principios Generales” en sus art 3 y 478 determina que el 
Ministerio Público Fiscal ejerce sus funciones con arreglo al principio de 
la Dependencia Jerárquica, lo que implica que la Fiscalía General dispone 
de la facultad de controlar y fundar, mediante resolución o instrucción, de 
los mecanismos que aseguren una gestión dinámica, efi ciente y efi caz de 
la institución. 

En el actual contexto que estamos atravesando por pandemia y en la 
presente en la emergencia sanitaria, el MPF está desenvolviendo un plan 
de acción institucional creciente y efi caz que nos permitirá ir adaptando 
sus decisiones de acuerdo con las necesidades y condiciones de prestación 
de l servicio

El Ministerio Público Fiscal, para dar un efectivo tratamiento  dispuso 
la creación de una Unidad Fiscal de Emergencia Sanitaria (UFES) en 
el cual se van a  dar tratamiento a los hechos delictivos vinculados a la 

74 El Decreto de Necesidad y Urgencia del Presidente de la Nación N° 297/20 de fecha 
19/03/2020 en el que se dispone el aislamiento social, preventivo y obligatorio de toda 
la población.

75 Tribunal Superior de Justicia y este Ministerio Público Fiscal  mediante Acuerdo Regla-
mentario N° 1617 Serie “A” de fecha 10/03/2020; 1620 Serie A de fecha 16/03/2020.

76 Resolución General N° 57/20 del Administrador General del Poder Judicial.
77 Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal N° 7826 (artículo 16 inciso 6) le confi ere 

al Fiscal General.
78 Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal 7.826. Título I Principios Generales. 
 Artículo 3.- PRINCIPIOS DE ACTUACION: Ejerce sus funciones por medio de sus 

órganos propios, ajustado a los principios de legalidad, imparcialidad, unidad de actua-
ción y dependencia jerárquica, con arreglo a las leyes.

 Artículo 4.- SUBORDINACION JERARQUICA: El Ministerio Público se organiza 
jerárquicamente. Cada Fiscal controlar el desempeño de quienes lo asisten y ser res-
ponsable por la gestión que ellos tienen a su cargo, pudiendo impartir instrucciones a 
los fi scales inferiores con arreglo a lo dispuesto en el Título IV. Los funcionarios que 
asisten a un superior jerárquico y los órganos inferiores, deben obediencia a sus ins-
trucciones.
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propagación de la pandemia - Resolución FG Nº 9/2079, como así también 
promueve y establece   la creación de una Unidad Fiscal con la fi nalidad de 
llevar medidas tendientes a la coordinación en la resolución de todos los 
planteos vinculados con  sustitución de las distintas medidas de coerción 
dispuestas durante el periodo de aislamiento social preventivo.  Así mismo 
y a los fi nes de afi rmar, robustecer cada una de las acciones que promovió 
el MPF para avalar una gestión adecuada de los casos ingresados, y dar 
un tratamiento específi co a los procedimientos policiales que conllevan la 
aprehensión o detención de personas.

A continuación, podemos mencionar otras medidas que el Ministerio 
Público Fiscal podemos enumeras A) Creación de la Unidad Fiscal 
de Atención Inmediata (UFAI -T2) que tendrá la función de recibir y 
dar tratamiento a los procedimientos policiales realizados en el ámbito 
territorial de la ciudad de Córdoba. La cual estará a cargo de un Fiscal 
Coordinador, dictará su reglamento interno y actuará en coordinación 
con las Unidades Judiciales de los distritos n. º 1, 2, 3 y 4 de la sede 
Capital -incluidas las de Villa Allende y La Calera-, bajo el criterio de 
unidad de actuación. 2) Disponer que la UFAI (T2) se conforme con los/as 
funcionarios/as del MPF de cualquiera de sus distintas ofi cinas, pudiendo 
ampliar su planta de acuerdo con las necesidades del servicio y a la rotación 
que se estime adecuada según criterios sanitarios. Tanto la conformación, 
como la ampliación y la rotación, serán ser dispuestas por Fiscalía  General. 

Otra problemática que nos afecta a la Sociedad en es la violencia ya 
sea esta de género o familiar una problemática que nos afectas antes de la 
pandemia y que la misma creció en forma alarmante ante la cuarentena, 
como consecuencia del aislamiento social, preventivo y obligatorio de toda 
la población, por el COVID-19.

En respuesta a este incremento de casos, tanto el Ministerio de las 
Mujeres, Géneros y Diversidad; de Justicia y Derechos Humanos y con 
el de Seguridad de la Nación en forma conjunta con el Ministerio Público 
Fiscal de la Nación y el Ministerio Público de la Defensa de la Nación 
trabajaron para la solución de esa problemática.    

En ese sentido, el Procurador General de la Nación (interino), Eduardo 
Casal, promulgó la resolución PGN N°39/202080, en la que se aprobó 
un formulario Policial mediante el cual se receptarán las denuncias de 

79 Resolución FG Nº 9/20. 
80  Resolución PGN N°39/2020
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violencia de género durante la cuarentena, como así también pautas básicas 
de actuación por parte de personal interviniente. 

Es un instrumento para actuar en caso de urgencias, contemplando 
especialmente la intervención con perspectiva de género y un esquema 
en el cual como dije el personal Policial recibe la denuncia de la víctima 
de violencia de género no solo la que sufren en sus hogares sino en el 
lugar donde se encontrarán, priorizando evitar el traslado de personas y 
el consecuente riesgo para su salud, y asegurar la convocatoria a equipos 
especializados al lugar.

Entre otras disposiciones podemos mencionar: A) apartar al agresor 
del espacio físico donde se encuentra la víctima y convocar las personas 
especializadas. B) no deben tomar una actitud conciliadora, ni proponer 
una mediación, al no encontrarse en un ambiente de privacidad u 
confidencialidad. C) la denuncia debe ser tomada sin la presencia de 
menores o adolescentes. D) Si la persona en situación de violencia lo 
requiere, se debe autorizar la presencia de alguna persona de confi anza que 
la asista. En el caso de tratarse de casos de violencia sexual o familiar el 
personal policial de comunicarse con la Línea 144 o la Línea 137, a través 
de estas convocar a equipos interdisciplinarios disponibles en la localidad 
quienes acompañaran a la persona durante su declaración testimonial y 
evaluar los pasos a seguir para evitar su revictimización.  Está herramienta 
se encuentra a disposición de las jurisdicciones provinciales81.

En relación a la Violencia de Genero durante el aislamiento preventivo 
y obligatorio dispuesto a raíz de la pandemia COVID-19, UFEM Unidad 
Fiscal Especializada en violencia contra las mujeres realizó una guía de 
actuación específi ca para esta problemática durante la pandemia.

La Unidad Fiscal Especializada en Violencia contra las Mujeres 
(UFEM),  expresa lo siguiente “Hemos desarrollado una lista de medidas 
básicas destinadas a fi scales de este Ministerio Público Fiscal de la Nación, 
que recogen la práctica habitual en estos casos pero introducen algunas 
modifi caciones necesarias, considerando: 1) las previsiones especiales de 
los decretos citados; 2) la situación excepcional que nos encontramos atra-
vesando; 3) la necesidad de atender especialmente en nuestra actuación la 
salud pública de la población; 4) la reducción de recursos públicos dispo-
nibles, tanto judiciales como policiales.

81  https://www.mpf.gob.ar/covid/fi les/2020/05/PGN-0039-2020-001.pdf
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Se ha considerado especialmente que un importante porcentaje de 
los casos por infracción a los arts. 205 y 239 del CP82 se encuentra a 
cargo de fi scales federales de todo el país y que, en el marco de dichos 
casos, al disponerse medidas cautelares sobre las personas imputadas, 
pueden suscitarse situaciones de violencia de género (especialmente 
doméstica o intrafamiliar), materia que está usualmente a cargo de los 
fueros pro vinciales.

En las aludidas Medidas urgentes sugeridas a los fi scales en los casos 
de Violencia de Género83, encontramos una serie de Medidas Mínimas 
urgentes que ante el conocimiento de una denuncia, informe, que se está 
cometiendo, o se cometió una situación de violencia de género, se indica 
a los fi scales la disposición de  algunas de las siguientes medidas: 1) Des-
plazar de manera urgente personal policial de prevención al lugar en que 
esté la víctima, constatar la situación, consultar a la autoridad fi scal desde 
allí. En el caso que la persona denunciada se representa a alguna fuerza 
policial o de seguridad, se debe dar intervención a otra, en conformidad 
con lo dispuesto en la Res. PGN 10/201184, 2) Si se tratara de delitos de ac-
ción privada (lesiones, amenazas, abusos sexuales), durante la declaración 
se deberá consultar a la víctima si insta o no la acción y dejar constancia 
de ello en el acta de la declaración. 3) Cuando se solicite unas  medidas 
cautelares en la mismas se pueden requerir  a) la exclusión de la residencia 
común más allá de quien es el titular del inmueble, Ley26.485, art. 26.b.285, 
decidir el reintegro al domicilio a la mujer, si ésta se había retirado, previa 

82  Artículo 205. Código Penal Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el 
que violare las medidas adoptadas por las autoridades competentes, para impedir la 
introducción o propagación de una epidemia.

 Artículo 239. Código Penal Será reprimido con prisión de quince días a un año, el 
que resistiere o desobedeciere a un funcionario público en el ejercicio legítimo de sus 
funciones o a la persona que le prestare asistencia a requerimiento de aquél o en virtud 
de una obligación legal.

83 https://www.mpf.gob.ar/ufem/fi les/2020/04/UFEM-Gui%CC%81a_actuacio%CC%81n_
Covid-19.pdf

84  https://www.mpf.gob.ar/procuvin/fi les/2017/07/PGN-2011-10.pdf
85 Ley 26.485 art. 26.b.2 Medidas preventivas urgentes Sin perjuicio de las medidas esta-

blecidas en el inciso a) del presente artículo, en los casos de la modalidad de violencia 
doméstica contra las mujeres, el/la juez/a podrá ordenar las siguientes medidas preven-
tivas urgentes: b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia común, 
independientemente de la titularidad de la misma.
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exclusión de la vivienda del presunto agresor ley 26.485,art. 26 b.386.b) En 
pos de asegurar el cumplimiento de las medidas de restricción, el imputado 
deberá fi jar un domicilio distinto al de la víctima y, si no puede hacerlo, se 
deberá proveer de un espacio de vivienda evaluando la situación sanitaria. 
Esta medida deberá ser solicitada a las autoridades ejecutivas c) Requerir 
la restricción de acercamiento por cualquier medio ya sea esto presencial, 
mediante redes o teléfono: ley 26.485, art. 26 a.187.

Tenemos que tener en cuenta que la Ley Nacional N° 2648588 sobre la 
Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra 
las mujeres en los ámbitos en que se desarrollen sus relaciones interperso-
nales, en su (art 4) defi ne por “Violencia contra las mujeres toda conducta, 
por acción u omisión, basada en razones de género, que de manera directa 
o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una 
relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad 
física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, participación políti-
ca, como así también su seguridad personal”.  

Asimismo en su (art 5) la Ley 2648589, reconoce distintos tipos de vio-
lencia contra la mujer entre las que podemos mencionar entre otras 

• Física: todo maltrato o agresión que afecta la integridad física. 
• Psicológica: todo daño emocional tendiente a disminuir la autoes-

tima perjudicando el pleno desarrollo personal. 
• Sexual: Toda acción que implique la vulneración, en todas sus 

formas, a decidir voluntariamente sobre el derecho a la vida se-
xual o reproductiva de la mujer. 

86 Ley 26.485 art. 26.b.3 Medidas preventivas urgentes Sin perjuicio de las medidas es-
tablecidas en el inciso a) del presente artículo, en los casos de la modalidad de vio-
lencia doméstica contra las mujeres, el/la juez/a podrá ordenar las siguientes medidas 
preventivas urgentes: b.3. Decidir el reintegro al domicilio de la mujer si ésta se había 
retirado, previa exclusión de la vivienda del presunto agresor.

87 Ley 26.485 art 26. a. 1Medidas preventivas urgentes.  Durante cualquier etapa del 
proceso el/la juez/a interviniente podrá, de ofi cio o a petición de parte, ordenar una 
o más de las siguientes medidas preventivas de acuerdo a los tipos y modalidades de 
violencia contra las mujeres defi nidas en los artículos 5º y 6º de la presente ley:. Orde-
nar la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar de residencia, trabajo, 
estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la mujer que padece 
violencia

88  Ley Nacional N° 26485 art 4.
89  Ley Nacional N° 26485 art 5.
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• Económica y Patrimonial: La que se dirige a ocasionar un me-
noscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, 

• Simbólica: La que, a través de patrones estereotipados, mensajes, 
valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, des-
igualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizan-
do la subordinación de la mujer en la sociedad. 

6.3. Actuación de la Provincia

6.3.1. Gobierno de la Provincia de Córdoba

Respecto a la Violencia de Género se establecido distintos protocolos 
y tomado diversas formas de actuación sobre esta problemática durante la 
presente pandemia, la podemos ver desdés distintos puntos de vistas.

6.3.2. Tribunal Superior de Justicia

Podemos hacer mención a la resolución que toma nuestro Tribunal 
Superior de Justicia, mediante la resolución número sesenta y cuatro90, de 
fecha treinta de abril del corriente año, en la cual se establecen directivas 
de acción en los casos de Violencia de Género, “es obligación del Tribunal 
Superior de Justicia, en la órbita de sus atribuciones constitucionales, 
adoptar las medidas imprescindibles –con la urgencia que demanda la co-
yuntura- para preservar la salud y la vida de las personas en general y de 
quienes prestan funciones en el Poder Judicial de Córdoba en particular”.

En el marco de la emergencia sanitaria que estamos inmersos, resulta 
ineludible garantizar el acceso a la justicia  a todas las personas vulnerables 
en los términos aconsejados por las “Reglas de Brasilia”, que supone la 
aceptación por parte de las autoridades públicas de medidas de acción, en 
particular con  las víctimas de  violencia familiar y/o de género, que requie-
ren medidas de protección  inmediatas y efectivas para hacer cesar o evitar 
una situación de riesgo en el contexto del “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” imperante.

Advirtiendo de esta forma la necesidad de atender, de la manera más 
efi caz y efi ciente en el contexto mencionado, los derechos de los justicia-

90 Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, Resolución N°74/2020, 30 
de abril de 2020.
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bles en una temática compleja como se presenta la violencia familiar y de 
género, se impone pensar formas  alternativas y excepcionales de inter-
vención técnica con la pretensión de obtener advertencias de riesgo que 
permitan a los órganos jurisdiccionales intervinientes contar con elementos 
pertinentes para  el adecuado abordaje de esta  problemática que nos aqueja 
como sociedad, por su alta complejidad y/o urgencia.

Que fundamental en esta problemática no solo la de considerar solo 
requisitos legales, estándares éticos, sino también las tecnologías de tele-
comunicaciones, incorporándolas como nuevas formas de atención que 
no estaban contempladas, pero se han tornado cotidianas y necesarias en 
este contexto, y nos permite la aplicación de un Derecho más dinámico y 
aplicable en el caso concreto.

En tal sentido, la referida resolución ut supra nos dice “encontrándose 
restringida la circulación tanto para los justiciables como para los profe-
sionales, quienes en condiciones normales llevarían a cabo intervenciones 
domiciliarias de forma interdisciplinaria, es que en este sentido, y dadas 
las características propias del Fuero, resulta necesario autorizar a los 
profesionales técnicos a la realización de actuaciones utilizando medios 
como teléfono, video llamadas, conforme sea posible acorde a la dispo-
nibilidad tecnológica de ambas partes (justiciables-profesionales). A la 
par, la modalidad de video llamada no resulta la más apropiada en este 
contexto ya que la población pasible de recibir intervención judicial es 
toda en su conjunto”.

Seguidamente expresa, “que el Poder Judicial cuenta con un recurso 
institucional muy valioso, como es la intervención de la Policía Barrial, 
quien ha adquirido capacitación específi ca en Violencia Familiar y en dis-
tintas modalidades de acercamiento a los vecinos que podría proporcionar 
elementos de juicio de relevancia en el caso particular de que se trate”.

Como marco regulador podemos mencionar a los Acuerdos Reglamen-
tarios Nº 1480/2018 serie “A” (en los términos de lo dispuesto por Acuerdo 
Reglamentario N°1472/2018 serie “A”) inc. h91, le otorga a la Policía 
Barrial un rol importante como es la de practicar del acompañamiento 
a víctimas, cuando la causa penal se encuentra elevada a juicio ante las 
Cámaras del Crimen y la Ofi cina de Atención Centralizada (OAC). 

Expreso que la resolución en cuestión surge de una propuesta de 
las acciones realizadas entre la Ofi cina de Coordinación de Violencia 

91  AR N°1472/2018 serie “A”) inc. h,
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Familiar, el Administrador General del Poder Judicial, la representante del 
Equipo Técnico del Poder Judicial afectado a la temática y el Ministerio de 
Seguridad de la Provinc ia de Córdoba. 

La Resolución de Presidencia de este Alto Cuerpo N° 3392, de fecha 
3/4/2020 ha tomado distintas medidas en busca de solucionar confl ictos 
que se presentarán durante la Pandemia de COVID-19. La posibilidad de 
videoconferencia y utilización de instrumentos informáticos para la realización 
de audiencia orales, de conformidad a lo dispuesto en la referida resolución 
en su anexo III Punto 2 que establece “Los tribunales con competencia penal 
podrán realizar audiencias orales, tales como juicios abreviados, juicios 
abreviados iniciales y/o todo otro acto procesal oral y/o audiencias de 
juicio, mediante la herramienta disponible de teletrabajo, es decir mediante 
videollamadas y/o teleconferencias, con la presencia de todas las partes 
intervinientes en el proceso de que se trate, conforme la ley ritual y plena 
vigencia de las garantías constitucionales tanto del justiciable como de los 
restantes actor es (victimas)”.

El Alto Cuerpo decidió Aprobar el “Protocolo – Audiencias por 
Videoconferencias”, el que se incorpora como Anexo I, formando parte 
de esta Resolución, el cual regirá durante la vigencia del receso judicial 
extraordinario dispuesto en los AR 1620 y 162193 de este Alto Cuerpo y sus 
eventuales prórrogas.

A los fi nes de cumplir con la realización de actos procesales y/o audiencias 
orales, el responsable de la ofi cina deberá organizar la distribución de tareas 
entre los funcionarios y empleados de la dependen cia a su cargo.

En el marco de la emergencia sanitaria, se establece respecto a la 
declaración de la/las personas imputadas podrá registrarse en soporte de 
audio o audio-video con los requisitos consagrados en el artículo 130 bis 
del CPP94, siempre que las partes estén de acuerdo. Tal circunstancia se 

92  Resolución de Presidencia de este Alto Cuerpo N° 33
93  Acuerdos Reglamentarios AR 1620 y 1621 del Tribunal Superior de Justicia
94  Artículo 130 Bis.- Registro. Los actos del proceso se registrarán por escrito, imágenes 

o sonidos u otro soporte tecnológico equivalente. Deberá ser por escrito la declaración 
del imputado, la solicitud de audiencia de prisión preventiva, el requerimiento fi scal 
de citación a juicio o de sobreseimiento, la discrepancia del Juez de Control, el auto 
de elevación a juicio, su confi rmación total o parcial por la Cámara de Acusación, las 
sentencias y el archivo. Cuando se utilicen registros de imágenes o sonidos se deberá 
reservarle original en condiciones que aseguren su inalterabilidad, conforme a la regla-
mentación que dicte el Tribunal Superior de Justicia.
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hará constar en el expediente y se deberá manifestar expresamente antes de 
comenzar el acto, para su debido registro. 

Respecto a la recepción de toma de las audiencias orales por 
videoconferencias estarán supeditadas a la disponibilidad técnica que para las 
mismas brinde la Ofi cina de Coordinación dependiente del Tribunal Superior 
de Justicia (encargada de coordinar las conexiones de Videoconferencias 
con el Servicio Penitenciario de Córdoba), dando estricto cumplimiento 
a lo establecido en las disposiciones sanitarias nacionales, provinciales y 
municipales en el marco de la emergencia que originara este receso judicial 
extraordinario.

6.3.3. El Juzgado de Niñez, Juventud, Violencia Familiar y de 
Género y Penal Juvenil, Secretaría de Niñez, Juventud, Violencia Fa-
miliar y de Género de esta Ciudad de San Francisco.

Respecto a la Violencia de Género el Juzgado de Niñez, Juventud, Vio-
lencia Familiar y de Género y Penal Juvenil, Secretaría de Niñez, Juventud, 
Violencia Familiar y de Género de esta Ciudad de San Francisco, por una 
denuncia de Violencia de Género toma participación  “Díaz, l. d. - Denun-
cia por Violencia Familiar”95.

En la referida denuncia la victima la Sra. G, se presenta acompaña-
da por su letrado patrocínate con el fi n de retira una medida cautelar en 
contra el denunciado Díaz ya que la víctima expresa, que Díaz en forma 
permanente le dice que lo haga ya que si la mantiene le quitaran el arma y 
no podrá realizar adicionales en la policía de Provincia y no podrá percibir 
remuneración alguna, la Sra. G, no solo dice que la presión es por parte del 
denunciado sino también de Crio. Inspector R. C. (Jefe de División Coor-
dinación Operacional de la Dptal. San Justo) quien es amigo, y camada de 
Díaz, quien a través de éste, ejerce hostigamientos constantes e injustos en 
contra de ella. 

En los considerandos le magistrado actuante señala que se está produ-
ciendo “La dinámica propia del ciclo de la violencia doméstica ha dado 
cuenta que la denunciante está presionada y hostigada”, además hace re-

95  Juzgado de Niñez, Juventud, Violencia Familiar y de Género y Penal Juvenil, Se-
cretaría de Niñez, Juventud, Violencia Familiar y de Género de esta Ciudad de San 
Francisco autos “Díaz, l. d. - Denuncia por Violencia Familiar
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ferencia a la Ley Provincial N° 9.283 art 596, la retractación de la víctima 
es vista como un indicio más que permite presumir de manera unívoca que 
el ciclo de violencia se encuentra instalado entre el agresor y la víctima, sin 
importar el tipo de Violencia.

El juez interviniente busca poner en un plano igualitario para el de-
nunciante y denunciada y/o agresor y víctima   que las normas ya sean 
estas internacionales, nacionales y provinciales pregona la prohibición de 
todo tipo de violencia contra la mujer, tanto en el ámbito público como en 
el privado.

Juzgador debe adoptar medidas de acción positivas con el objetivo de 
derribar la situación que coloca a la señora G. en situación de sometimien-
to, todo ello con el objetivo de lograr la igualdad sustantiva.

El Juez interviniente le ordena dos circunstancias a la Policía de la 
Provincia de Córdoba, la primera que “deberá cesar con carácter urgente la 
violencia indirecta de carácter institucional, económica y patrimonial que 
está ejerciendo sobre la señora V. G.”, y la segunda que en sus funciones le 
atañe arbitrar los medios necesarios para que la denunciante no vea mer-
mados sus ingresos mientras duren las medidas preventivas dispuestas por 
este Juzgado.

El magistrado en su resuelvo establece a) Intimar a las partes, a cumplir 
como, la prohibición recíproca de presencia en el domicilio o residencia, 

96 Ley Provincial N° 9.283 art 5 SE considera afectada toda persona que sufra alguno 
de los siguientes tipos de violencia: a) Violencia física, confi gurada por todo acto de 
agresión en el que se utilice cualquier parte del cuerpo, algún objeto, arma, sustancia o 
elemento para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad física de otra persona, 
encaminado hacia su sometimiento o control; b) Violencia psicológica o emocional, 
originada por aquel patrón de conducta, tanto de acción como de omisión, de carácter 
repetitivo, consistente en prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidacio-
nes, amenazas, actitudes devaluatorias o de abandono, capaces de provocar, en quien 
las recibe, deterioro o disminución de la autoestima y una afectación a su estructura 
de personalidad; c) Violencia sexual, defi nida como el patrón de conducta consistente 
en actos u omisiones que infrinjan burla y humillación de la sexualidad, inducción a 
la realización de prácticas sexuales no deseadas y actitudes dirigidas a ejercer control, 
manipulación o dominio sobre otra persona, así como los delitos contra la libertad y el 
normal desarrollo psicosexual, respecto de los cuales esta Ley sólo surte efectos en el 
ámbito asistencial y preventivo, y d) Violencia económica, provocada por acciones u omi-
siones cuya manifi esta ilegitimidad implique daño, pérdida, transformación, sustracción, 
destrucción, ocultamiento o retención de bienes, instrumentos de trabajo, documentos o 
recursos económicos, por las cuales las víctimas no logran cubrir sus necesidades básicas, 
con el propósito de coaccionar la autodeterminación de otra persona.
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lugar de trabajo, estudios de esparcimiento u otros lugares que frecuenten y 
prohibir a los nombrados todo tipo de comunicación, por cualquier medio: 
verbal, telefónica, personal, incluso por medios informáticos o cibernéti-
cos, o por interpósita persona, como asimismo relacionarse, entrevistarse o 
desarrollar cualquier conducta similar y que implique tomar contacto entre sí, 
todo bajo apercibimiento de los arts. 239 del C.P. y 30 de la Ley Provincial N° 
9.283.- b) Instar al señor L. D. Díaz para que, en el plazo de cinco días hábiles 
a partir de la notifi cación del presente, acompañe constancia del tratamiento 
psicológico-psiquiátrico oportunamente ordenado por este Juzgado.

6.4. En el ámbito de Justicia Federal

Así mismo en el marco de esta pandemia, los Tribunales Federales de 
la Provincia de Córdoba, han establecido un protocolo de actuación.

En los Tribunales Federales, ante la contingencia de Salud pública, por 
la pandemia se reunieron a principios de este mes de junio se reunieron los 
Sres. Fiscales Federales y secretarios con Jurisdicción de nuestra provincia. 

De la reunión que se llevó adelante se plantean cual es el protocolo que 
se llevara en relación a distintas problemáticas, que se planten cuestiones  
punibles que surgen de la problemática delictiva planteada por la violación, 
de  las normas de prevención contra el COVID-19; en virtud de lo cual se 
acordó por decisión unánime: Elaboración de un protocolo que, consistente 
en una guía de actuación para la acción en los casos por violación a las nor-
mas de prevención contra el COVID-19;  la formar de un grupo de apoyo 
para colaborar con las fi scalías de turno en la gestión de la temática referi-
da, integrado por todos los fi scales y secretarios constituida por  los Dres. 
Maximiliano Aramayo y Rodolfo Cabanillas; y designar como coordinador 
del grupo por el término de 15 días al Sr. Fiscal Carlos Gonella.

En dicha reunión se establece un “Protocolo de trabajo para casos 
de infracción a las normas destinadas a proteger la salud de la pobla-
ción en relación a covid-19 (art. 205 y 239 del C.P.)97”

En virtud de la Resolución 10/202098 dictada por el Fiscal General a 
cargo de la Superintendencia del MPF de la jurisdicción Córdoba, remitida 
ad referéndum a la PGN, y en consonancia con lo dispuesto por el Procu-
rador General de la Nación en sucesivas Res. PGN 17, 18, 19, 20, 22, 23, 

97 Protocolo de los Tribunales Federales de la Provincia de Córdoba de fecha 01/ 06/ 2020.
98 Resolución 10/2020 dictada por el Fiscal General.
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24, 25, 34, 38 y 40/202099, se habilitó a todos los Fiscales Federales y Au-
xiliares Fiscales de la jurisdicción, a intervenir en los casos por violación 
a las normas destinadas a proteger la salud de la población en relación a 
COVID-19, a solicitud del Fiscal de instrucción de turno correspondiente.

Por la variedad de casos que se han suscitado desde el inicio por la 
pandemia de la emergencia sanitaria y sin dejar de lado el trabajo propio de 
cada fi scalía de instrucción, se propone con el fi n de organizar y coordinar 
los esfuerzos conjuntos de los Fiscales, Auxiliares Fiscales como así tam-
bién del personal a su cargo, buscando pese a la pandemia una más efectiva 
y efi ciente actuación del Ministerio Público Fiscal y una justicia de calidad.

Como Antecedentes en materia sanitaria en situación de pande-
mia se tuvo en cuenta: “ARTÍCULO 1°.- EMERGENCIA SANITARIA: 
Ampliase la emergencia pública en materia sanitaria establecida por 
Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZA-
CIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) en relación con el corona-
virus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto”100. 

Posteriormente se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia  297/2020 
101 que dispuso un esquema de aislamiento social preventivo y obligatorio, 
norma que fue sucesivamente Prorrogada por Decretos PEN 325/2020, 
355/2020, 408/2020, 459/2020 y 493/2020102.

Con este entramado normativo, se establecieron orientaciones de 
emergencia destinadas a la prevención del contagio del virus. En particular, 
se determinó el aislamiento obligatorio para aquellas personas que se en-
cuentren incluidas en algunos de los grupos de riesgo, y con posterioridad, 
el aislamiento social preventivo y obligatorio general, con distintas excep-
ciones que como sabemos se fueron progresivamente ampliando.

Cuando se produce La infracción a estas normativas quedó expresa-
mente penalizada; así el art. 17.e del Decreto de Necesidad y Urgencia  

99  Res. PGN 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 34, 38 y 40/2020.
100  Decreto de Necesidad y Urgencia  N° 260/2020 Art 1.- EMERGENCIA SANITARIA: 

Ampliase la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, 
en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SA-
LUD (O.M.S.) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año 
a partir de la entrada en vigencia del presente decreto de fecha 12/03/2020.

101  Decreto de Necesidad y Urgencia  297/2020.
102  Decretos PEN 325/2020, 355/2020, 408/2020, 459/2020 y 493/2020.
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N° 260/2020103 dispuso: “En caso de verifi carse el incumplimiento del 
aislamiento indicado y demás obligaciones establecidas en el presente 
artículo, los funcionarios o funcionarias, personal de salud, personal a 
cargo de establecimientos educativos y autoridades en general que tomen 
conocimiento de tal circunstancia, deberán radicar denuncia penal para 
investigar la posible comisión de los delitos previstos en los artículos 205, 
239 y concordantes del Código Penal”.

Sin perder de vista, el art. 4 del Decreto de Necesidad y Urgencia  N° 
297/2020104, establece: “Cuando se constate la existencia de infracción al 
cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio o a otras 
normas dispuestas para la protección de la salud pública en el marco de la 
emergencia sanitaria, se procederá de inmediato a hacer cesar la conducta 
infractora y se dará actuación a la autoridad competente, en el marco de 
los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal”.

Con la entrada en vigencia de estos decretos y sus prórrogas, el 
Ministerio Público Fiscal de la provincia de Córdoba, a través de la 
Unidad Fiscal de Emergencia Sanitaria (UFES), al día de la fecha ha 
reportado 13.101 sumario referidos; en tanto que 94 casos se tramitan con 
intervención de las Fiscalías Federales 1 y 3 de esta ciudad, de acuerdo a 
un criterio de distribución de casos. 

Que ocurre en caso de ser convocado, el equipo deberá establecer junto 
con el fi scal de Instrucción de turno las pautas de trabajo por infracción al 
artículo 205 y 239 en casos conexos CP, según el fi scal de turno disponga.

Cuando aplica, se deberán disponer los medios y recursos para que el 
proceso sea celebrado con la mayor celeridad: como medida preliminar,  
con la implementación del procedimiento de fl agrancia se instruirá al 
personal interviniente para que luego de constatada la infracción, provea 

103 Art. 17.e “En caso de verifi carse el incumplimiento del aislamiento indicado y de-
más obligaciones establecidas en el presente artículo, los funcionarios o funcionarias, 
personal de salud, personal a cargo de establecimientos educativos y autoridades en 
general que tomen conocimiento de tal circunstancia, deberán radicar denuncia penal 
para investigar la posible comisión de los delitos previstos en los artículos 205, 239 y 
concordantes del Código Penal”. Del Decreto de Necesidad y Urgencia  N° 260/2020

104  Art. 4 “Cuando se constate la existencia de infracción al cumplimiento del aislamiento 
social, preventivo y obligatorio o a otras normas dispuestas para la protección de la 
salud pública en el marco de la emergencia sanitaria, se procederá de inmediato a hacer 
cesar la conducta infractora y se dará actuación a la autoridad competente, en el marco 
de los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal”. Del Decreto de Necesidad 
y Urgencia  N° 297/2020.
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a la persona imputada el número de teléfono y e-mail ofi cial de la fi scalía 
interviniente en el caso, para que se lo proporcione a quien lo asistirá 
profesionalmente, a fi n de una comunicación y tramitación más ágil; a 
los mismos efectos se le invitará a que brinde su número de teléfono; que 
ocurre si resulta la detención de la persona, se deberá obtener información 
actualizada sobre el lugar en que estará alojada, a fi n de coordinar con el 
personal a su cargo las medidas a adoptar, como así también, si resulta 
posible, la coordinación de un punto de acceso para comunicación online.

Tanto el fi scal o auxiliar fi scal a cargo del caso representará al MPF 
en las audiencias, debiendo asistir a todas ellas de acuerdo a la modalidad 
que el juzgado disponga; no obstante, dadas las actuales circunstancias, 
propondrá el sistema de video conferencia.

Cuando se ventilan casos donde se proponga una reparación económica 
y/o tareas comunitarias, se dará prioridad al sistema sanitario coordinado 
por el COE u otro organismo que se encuentre actuando en la prevención 
de COVID-19.

En todos los casos, debe siempre privilegiarse la celeridad en la 
resolución del confl icto.

Vemos como los Tribunales Federales de la provincia mediante la toma 
de decisión en establecer este protocolo, establece una forma de acceso a 
la justicia aun en este tiempo que nos vemos afectados por la pandemia del 
COVID-19.

6. 5. Refl exiones 

A modo de refl exión, todos los Organismos Estatales como lo son el 
Ministerio Público, Juzgados de Violencia Familiar y los Tribunales Fede-
rales de la Provincia de Córdoba sin importar su jurisdicción o competencia 
todas están tomando las medidas tendientes a la protección de la comuni-
dad en el marco de la pandemia del COVID-19.

Con estas decisiones están dotando al Poder Judicial de una mayor 
celeridad en las causas y permitir que mediante la implementación de la 
tecnología acercar al justiciable al Poder Judicial más allá de la pandemia 
para un efectivo servicio de justicia y la aplicación de la norma en el caso 
concreto.

De una o de otra forma estamos siendo participe de un verdadero 
cambio mundial en distintos paradigmas y nuestro Sistema Judicial no es 
indiferente al mismo.
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Reitero la evidencia de este cambio se refl ejan en las distintas medidas 
que se toman ya se en un aspecto interno como de forma extrema dando 
participación como auxiliares de la Justicia, con la integración de otras 
entidades.

7. Cuestiones urgentes en materia de familia y medidas provisionales 
frente al COVID-19 por Daniela Moyano Escalera 

7.1. Preliminares 

Es de público conocimiento que se ha declarado la Emergencia Sanita-
ria en todo el país, decretada por el brote del coronavirus (denominado por 
sus siglas y por el año en que acaeció como “COVID-19”), entendido por 
la Organización Mundial de la Salud como una pandemia105.                                       

En virtud de ello -es de público conocimiento- que el Poder Ejecutivo 
de la Nación ha decretado la medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, mediante el decreto de necesidad y urgencia N° 297/2020, 
suscripto en fecha 19 de Marzo del corriente año. Dicha disposición, que 
comenzó a regir desde el 20 de marzo de 2020, fue varias veces prorrogada 
hasta la actualidad.

Dicha medida, oportunamente decretada con el objetivo de proteger la 
salud pública, que obliga a “las personas a permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren a las 00:00 horas del 
día 20 de marzo de 2020”, absteniéndose “de concurrir a sus lugares de 
trabajo”, con la fi nalidad de prevenir la circulación y el contagio del virus 
COVID-19 tuvo –y aún se mantiene- como una de las excepciones a las 
«.Personas que deban asistir a otras con discapacidad; a familiares que 
necesiten asistencia; a personas mayores y a niños, niñas y a adolescentes 
(Cuarentena estricta).

De otro ángulo, el Tribunal Superior de Justicia, que integra el órgano 
máximo del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, adhirió  a todas las 
medidas sanitarias implementadas por la Nación, y estableció un receso ju-

105 Pandemia es la propagación de una enfermedad que se extiende por varios países, 
continentes o por todo el mundo y que afecta a un gran número de personas. En la 
actualidad, por la extensión mundial que ha tenido esta enfermedad (COVID-19), se 
han infectado 9.776.963 personas y han fallecido 493.609 personas, según informe de 
la OMS de fecha 26 de junio de 2020. La enfermedad del coronavirus ha incrementado 
su potencialidad dañina en forma exponencial en todo el mundo.
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dicial extraordinario por razones sanitarias a partir de  la segunda quincena 
del mes de marzo de este año, en toda la jurisdicción de la Provincia de 
Córdoba (Artículo 1 de la Acuerdo Reglamentario 1620), declarando inhá-
biles, a los fi nes procesales y administrativos, los días comprendidos entre 
el 17 de marzo al 12 de junio de 2020. Es decir, a partir del día 16 de junio 
de este año se reanudaron todos los plazos procesales y administrativos en 
la órbita judicial.

Ahora bien, ¿qué ocurría con la garantía constitucional de acceso a 
la justicia106 durante ese período de receso judicial? En otros términos ¿ha 
tenido incidencia el aislamiento social, preventivo y obligatorio producido 
por la enfermedad del coronavirus en los justiciables que querían acceder a 
la justicia a fi n de solicitar medidas provisionales o urgentes? 

7.2. Acceso a la justicia en el receso judicial  extraordinario

Podría ocurrir que este hecho extraordinario haya producido un des-
medro en los ingresos de algún progenitor conviviente por el mayor aporte 
económico que debe o debió hacer durante esta cuarentena y/o el mayor 
tiempo de permanencia con los niños, niñas o adolescentes, realizando en 
soledad aquellas tareas que permitan la educación, inserción en la vida en 
sociedad, adiestramiento y autonomía (formación integral), lo que justifi -
caría la realización de un reclamo judicial al progenitor no conviviente, me-
diante el incidente de aumento de cuota alimentaria. Y por dichas razones, 
durante el aislamiento y sin violar las medidas sanitarias, ese progenitor 
podía ocurrir ante la Justicia a realizar esta pretensión jurídica concreta.

Del mismo modo, durante este receso judicial, el justiciable sólo podía 
iniciar -mediante la modalidad de expediente electrónico-, o proseguir 
por el mismo medio, cuestiones urgentes (como ejecución de cuotas 
alimentarias y/o honorarios profesionales, órdenes de pago, entre otras) y 

106 Siguiendo a Berizonce se entiende por acceso a la justicia a aquella garantía constitu-
cional que asegura a los justiciables las posibilidades reales para el efectivo ejercicio 
de sus derechos ante el juez en todos los fueros y en todas las instancias. (BERIZON-
CE, Roberto O.: “El acceso a la justicia, asistencia y patrocinio gratuito”, en Actas del 
XV Congreso Nacional de Derecho Procesal-Cincuentenario, Congresos Nacionales 
de Derecho Procesal, 1939-1989 y Juicio Penal Oral, 1939-1989, 16 al 19 de agosto de 
1989, Cba. 1989, T. I, P. 5, citado por la Dra. Rosa Angélica AVILA PAZ de ROBLE-
DO (Directora) Manual de Teoría General del Proceso, Editorial Advocatus, Córdoba, 
2005, T. 1, p. 92.
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medidas provisionales, como las reguladas en la Ley de Procedimiento 
de Familia en el Art. 73107. Estas, entre otras, son medidas provisionales 
de alimentos, régimen de comunicación, exclusión del hogar y cuidado 
personal de niños, niñas y adolescentes. Y los magistrados judiciales así se 
expidieron durante este receso. A nuestro modo de entender, han realizado 
su labor en plazos por demás exiguos, en comparación a lo que ocurriría en 
épocas normales frente al mismo reclamo judicial.

A modo de ejemplo, si un progenitor debía solicitar alimentos a 
otro, con el solo pedido al Tribunal, cumplimentando, por supuesto, los 
requisitos exigidos para esta clase de cautelar, el juez -previa vista a la 
Asesoría de Menores-, fi jaba una cuota alimentaria provisoria a favor 
de los hijos en común, que comenzaba a regir desde ese momento por 
entender que los alimentos provisorios son prestaciones destinadas a hacer 
frente a las necesidades esenciales y urgentes de la persona que no pueden 
ser postergadas, y que obedecen a un requerimiento indispensable para la 
supervivencia que no tolera los plazos que requiere el trám ite corriente. 

Del mismo modo, se han implementado durante el confi namiento 
diferentes maneras de la comunicación entre los hijos y el progenitor no 
conviviente, como las videollamadas, o las visitas a través de plataformas 
virtuales tales como Zoom, Duo, Teams, Skype, Face Time, Slack, Meet 
o Hangouts. Y en este supuesto, como el progenitor no conviviente 
no podía ir a retirar a sus hijos, en razón de la medida adoptada por el 
Ejecutivo Nacional tal como lo hacía antes del dictado del DNU 297/20, 
excepcionalmente, se modifi có ipso iure  el cuidado personal acordado 
o fi jado previamente en la Justicia de Familia, que por regla general es 
compartido (Art. 651 del CCyC), pasando el mismo a ser unipersonal. 
En ese supuesto, el progenitor conviviente podía solicitar habilitación 
de feria y presentarse de manera virtual a solicitar mediante incidente, 
aumento de la prestación alimentaria a favor de sus hijos. De otro costado, 
también tenía derecho el progenitor que no convivía con el hijo o hijos 
a solicitar la disminución de la prestación alimentaria transitoriamente 
mientras dure el aislamiento, si durante la cuarentena se produjo de hecho 
la modifi cación del cuidado personal por voluntad de las partes, pasando a 
convivir alternadamente en los dos hogares.    

107 Ley Provincial N° 10.305: “Nuevo Procedimiento de Familia”. Su ámbito de aplica-
ción en la actualidad es en Córdoba Capital (que integra la circunscripción Primera) y 
Río Cuarto (compone la circunscripción segunda).
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El problema que surgió fue el modo de notificar a la parte 
contraria –es decir a la persona que debía cumplir con lo resuelto por el 
juez en relación a la medida provisional impetrada. Recordemos que, como 
consecuencia de la pandemia, se ha interrumpido la normalidad del servicio 
que brinda la Justicia y por ello es que resultó propicio la implementación 
de los mecanismos procesales, en forma virtual. El interrogante que surgió 
en la Justicia era si sería válida la notifi cación de una resolución judicial por 
medios no comprendidos en nuestra ley adjetiva, pues el principio general 
de las notifi caciones, consagrado en el Artículo 142 del CPCC, impone que 
las providencias y resoluciones judiciales no obligan si no son notifi cadas 
con arreglo a la ley. En sentido estricto, el procesalista Rodríguez Juárez 
defi ne a la notifi cación (acto procesal de comunicación) como “aquel que 
llega a poner en conocimiento de alguien un dato determinado y esto es 
por excelencia la notifi cación”108. El mismo autor citado la conceptualiza 
en una sentido lato (amplio), enseñando que la notifi cación comprende 
todos los medios de hacer saber a un litigante lo acordado por el Tribunal, 
abarcando la citación, el emplazamiento y el requerimiento.  

Si no nos apartamos de la letra de la ley, sólo podría notifi carse a través 
de la cédula de notifi cación (e-cédula si hubiera comparecido la parte con-
traria con letrado patrocinante o apoderado o cédula de notifi cación en pa-
pel, en el caso contrario). Empero, como en la ciudad de Córdoba, al igual 
que en resto de las provincias y localidades que integran nuestro país –por 
las razones esgrimidas precedentemente- tanto los funcionarios que inte-
gran la ofi cina de notifi cadores como la de ujieres no laboraban (que son 
los encargados de diligenciar las notifi caciones), por lo que resultaba impo-
sible notifi car por los medios idóneos conforme a nuestra ley procesal pro-
vincial (Arts. 143 y ss.). Y por esa razón es que los magistrados judiciales 
solicitaban en cada caso en concreto, la colaboración de los letrados para 
que notifi quen dicha resolución judicial por otros medios no establecidos 
en nuestro Código Procesal Civil y Comercial Provincial, comunicando la 
resolución judicial adoptada por ejemplo, por medio de correo electróni-
co, mediante WhatsApp, teléfono y en algunos supuestos, hasta por redes 
sociales. Claro es que sólo en los supuestos de que la parte a notifi car no 
haya constituido domicilio legal, pues allí se notifi caba mediante e-cédula. 
Los magistrados judiciales entendieron en este punto, que era menester 
la fl exibilización de las normas procesales de acuerdo el estado sanitario 

108 RODRÍGUEZ JUAREZ, Manuel E.: Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia 
de Córdoba, Anotado – Concordado, Editorial Mediterránea, Córdoba, 2010, p. 276.
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actual y que ello se correspondía con la debida protección de la integridad 
de las partes y del personal judicial que debería intervenir eventualmente 
en el acto de notifi cación; máxime “con las posibilidades tecnológicas que 
permiten replicar dicho acto con las salvaguardias necesarias para ga-
rantizarse la efectiva comunicación del reclamo alimentario y el ejercicio 
pleno del derecho de defensa del demandado” (Art. 18 de la Constitución 
Nacional y Arts.8 ss. y cc. del Pacto de San José d e Costa Rica). 

Nuestro Tribunal de Familia ha determinado que mientras el Poder 
Judicial se encuentre en este extraordinario receso, y siempre y cuando 
no pueda notifi carse al domicilio constituido, la notifi cación mediante 
medios tecnológicos (como mensaje de WhatsApp o email, entre otros), a 
pesar de no estar regulada en los Códigos Procesales, es válida a tenor del 
Principio de Instrumentalidad de las Formas (lograr la efi cacia del acto 
procesal que instrumentan). Ello, claro está, siempre y cuando no se afecte 
el derecho de defensa del destinatario de la notifi cación, que en las medidas 
provisionales, al dictarse sin audiencia de contrario –in audita parte- no 
se violaría el Principio de bilateralidad o contradicción, entendido como 
“toda petición o pretensión formulada por una de las partes en el proceso 
que debe ser comunicada a la parte contraria para que pueda ésta prestar 
a ella su consentimiento o formular su  oposición” 109. 

En el ámbito judicial local, durante la pandemia y el Aislamiento pre-
ventivo, social y obligatorio, se hicieron públicas resoluciones judiciales 
que ordenaron notifi car providencias a través de WhatsApp u otros medios. 
En este orden de ideas, el Juzgado de Familia local perteneciente a la Cir-
cunscripción Primera en fecha 17 de abril de 2020,–en tan solo cuarenta y 
ocho horas de impetrado el pedido de alimentos provisorios- determinó la 
fi jación de una cuota alimentaria a favor del hijo y a cargo de su progenitor 
no conviviente, la que debía ser notifi cada a cargo del letrado por medio de 
WhatsApp o correo electrónico. Así en la parte resolutiva que nos interesa, 
la misma, textualmente dispone: “Hacer saber que la cuota alimentaria 
comienza a regir desde la notifi cación de la presente resolución y que la 
misma tendrá vigencia hasta tanto alguna de las partes pida su revisión 
una vez fi nalizado el receso judicial extraordinario por razones sanitarias. 
Notifíquese, siendo a cargo de la letrada interviniente la notifi cación 
de la presente a la contraria vía correo electrónico, mensaje de texto o 

109 COUTURE, Eduardo J., Fundamentos del Derecho Procesal Civil, Editorial Depalma, 
Buenos Aires,  1978, p. 182.
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mensaje de whatsapp”110 (el resaltado me pertenece). El mismo Juzgado ha 
considerado, a los fi nes de resolver a favor de la peticionante en este caso, 
lo siguiente “…Coincide este Tribunal con la apreciación de la Asesora 
en cuanto a que refi ere que “en la praxis judicial ordinaria hasta contar 
con e! resultado de la prueba de ADN o con la inasistencia acreditada 
del demandado a concurrir realizar la prueba de ADN, la fi jación de 
alimentos vía cautelar no prospera, en el actual contexto de emergencia 
sanitaria y económica que ha generado la pandemia, es decir, circunstan-
cias extraordinarias, se requiere de una mirada más amplia para valorar 
la verosimilitud del derecho invocado». Por lo tanto, frente al principio de 
tutela judicial efectiva impuesto por la normativa, la situación sanitaria y 
extraordinaria que atraviesa nuestro país, el derecho a los alimentos de la 
joven no puede verse postergado, y que debe hacerse lugar al pedido de 
fi jación de cuota alimentaria provisoria solicitada. Por todo ello, y por lo 
ordenado por el art.  3 de la Convención de los Derechos del Niño, art. 
3 de la Ley N° 26.061, arts. 586, 658/659 del CCCN, 21 inc. 3 y 73 de la 
Ley 10305, y a mérito de lo dispuesto por la Acordada N° 1622, de fecha 
12/04/2020 y sus anexos, en cuanto dispone la prestación mínima del ser-
vicio de Justicia, la cual se limitará a la atención de los asuntos de urgente 
despacho o que por su naturaleza no admiten postergación; y que en este 
caso, se encuentra en juego el derecho humano básico de los hijos....” se 
resolvió ordenar den forma preventiva, provisoria y precautoria, la fi jación 
de una prestación alimentaria a favor de la adolescente y a cargo del ´pre-
sunto y reclamado padre biológico.  

Y de otro costado, también hemos tomado conocimiento de resolu-
ciones jurisdiccionales que han determinado la obligación del progenitor 
conviviente de permitir el contacto diario por medios virtuales del hijo con 
el progenitor no conviviente. En este mismo sentido, con fecha 17 de abril 
de 2020 se ha pronunciado el Juzgado en lo Civil y Comercial y Familia de 
1° Nominación de Río Tercero fi jando un régimen comunicacional provi-
sorio para garantizar el vínculo del progenitor no conviviente con sus hijos 
menores de edad. La magistrada ordenó que sea llevado a cabo mediante 
el uso de videollamadas desde el teléfono celular del padre, por lo cual se 
ordenó a la progenitora para que arbitre los medios necesarios a los fi nes 
de tener la línea disponible, entre el horario de las 14 a 15 y 19 a 20hs, a fi n 
de garantizar el contacto del progenitor con sus hijos; todo ello hasta dure 

110 Confr.: Juzgado de Familia de Octava Nominación: P.M. Y OTRO – Alimentos (Exp. 
9164458). 
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este período de aislamiento ordenado por el PEN 111. Párrafos después se 
la emplaza a la progenitora a que dé estricto cumplimiento a lo ordenado 
este fallo judicial, subrayando que “… en caso de incumplimiento, de la 
presente medida, podrá ser tomado como un grave incumplimiento de los 
deberes parentales susceptible de sanciones penales, civiles y de suspen-
sión del cuidado personal…”. En lo que atañe al modo de notifi car dicha 
resolución judicial, la jueza a cargo determinó que debía notifi carse  “… 
al WhatsApp del teléfono denunciado correspondiente a la progenitora de 
los niños, haciéndose saber que dicha notifi cación se tendrá por válida a 
los efectos legales de la cautelar y de forma excepcional atento al receso 
judicial extraordinario dispuesto para los Tribunales de la  Provincia”.   

De otro frente, a nivel nacional, y en similar sentido, en los autos 
“C., F. A. c/ B, B. s/Alimentos” el juez haciendo uso de sus facultades 
jurisdiccionales (Acordada 12/2020 CSJN y Acuerdo de la Cámara Na-
cional de Apelaciones Nro. 393/2020 y ss., arts. 706 y ccs. CCCN), y, en 
cumplimiento con normas convencionales (art. 39 de la Convención de 
los Derechos del Niño y 75 inc. 22 de la CN), dispuso la fl exibilización de 
las reglas procesales, estableciendo la habilitación de la notifi cación de la 
medida cautelar a través de WhatsApp112.

7.3. Refl exiones

Señalamos que las formas procesales no tienen un fi n meramente 
solemne, sino que tienden a lograr la efi cacia del acto procesal que instru-
mentan. Y si dicha efi cacia se puede lograr por otra vía formal en situacio-
nes extraordinarias e inéditas como las que nos encontramos transitando 
(aunque no esté regulada en la Ley adjetiva, pero sea ordenada por el juez), 
el acto será válido y producirá todos sus efectos.

111 Confr.: Juzgado en lo Civil y Comercial y Familia de 1° Nominación de Río Tercero en 
autos “C., J. c/ L., A. F. - Régimen Comunicacional”

112 Confr.: Juzgado Nacional en lo Civil Nº 10; 29/04/2020; cita E-procesal; ver en  http://e-
procesal.com/alimentos-notifi cacion-via-whatsapp-2387 (en línea el 12/5/2020). 
Artículo publicado en la Dirección Nacional del Sistema Argentino de Información 
Jurídica (SAIJ), 14 de mayo de 2020 | Id SAIJ: DACF200093
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8. Refl exiones fi nales por Rosa A. Avila  Paz de Robledo

En el proceso judicial se debaten los casos concretos de los justiciables 
que, en otras palabras, son los dramas humanos de la vida. De ahí que este 
instituto constituye la tutela de la persona humana y sus derechos. El debi-
do proceso legal que nace allá por 1215 con la Carta Magna de Inglaterra 
y que se afi anza como garantía constitucional con la Constitución de los 
Estados Unidos, y posterior Revolución Francesa de 1789, dieron paso al 
Estado de Derecho y se identifi ca porque en todos los tiempos se tutela la 
dignidad humana.

En la pandemia y post pandemia COVID-19 el proceso judicial tran-
sita una nueva realidad vital, en la cual se ha puesto a prueba a toda la hu-
manidad, y nos sitúa ante la paradoja que para “sobrevivir a la enfermedad 
debemos aislarnos unos de otros, pero si aprendiéramos a vivir aislados 
unos de otros nos daríamos cuenta de lo esencial que es para nuestras 
vidas vivir con los demás”113 y de esta experiencia inédita de la vida hemos 
aprendido que cuidándonos también cuidamos a los demás. Hacemos nues-
tras las palabras de Miguel Ciuro Caldani quien expresa que “la pandemia 
causada por el virus COVID-19 (Coronavirus) pone en cuestión nuestra 
capacidad para resolver cuestiones de importancia fundamental para la 
especie humana y la vida en general (…) La conmoción producida por la 
pandemia lleva en sí la problemática de la vulnerabilidad y requiere apro-
vechar las posibilidades para superarlas”114.

La pandemia gesta un valioso cambio cultural global y localmente. 
Su incidencia en lo judicial se nutre con relevantes declaraciones interna-
cionales, regionales, resoluciones, y particularmente, acordadas judiciales 
tendientes a lograr un equilibrio entre la prestación del servicio de justicia 
y la tutela del derecho a la salud de operadores jurídicos en el marco de 
las medidas de bioseguridad. Se ha buscado garantizar la prestación del 
servicio de justicia, con distintas modalidades que se corresponden con 
la realidad epidemiológica, representada en fases y etapas preventivas y 

113 Pontifi cia Academia para la Vida “Pandemia y Fraternidad Universal.” Vaticano, 2020 
acceso en http://www.academyforlife.va/content/dam/pav/documenti%20pdf/2020/
Nota%20Covid19/Nota%20sobre%20la%20emergencia%20Covid-19_ESP_.pdf

114 CIURO CALDANI, Miguel Ángel “Aportes para la jusfi losofía de la pandemia por 
COVID-19” Universidad Nacional de Rosario, Rosario, Argentina, 2020, en  http://
rephip.unr.edu.ar/handle/2133/179812020.
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obligatorias de aislamiento social y distanciamiento social, que se cumplen 
en forma dinámica, acompañando las planifi caciones estatales sanitarias.   

A lo largo de esta investigación, hemos procurado un análisis en pro-
fundidad de las garantías y protección judicial con enfoque de derechos 
humanos de las personas en condiciones de especial vulnerabilidad en 
tiempos de Pandemia y Post Pandemia – COVID-19.  Nuestra argumen-
tación se basa en los estándares del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, de nuestro bloque de constitucionalidad federal y de nuestra 
Provincia de Córdoba.  

Identifi camos que no existe una categoría única de vulnerabilidad, sino 
que existen vulnerabilidades, y más aún, se presenta como un concepto 
evolutivo y dinámico. En este sentido, frente a la Pandemia y Post Pan-
demia COVID-19 identifi camos, la vulnerabilidad estructural (art. 75 inc. 
23 C.N.), grupos de riesgo en la emergencia sanitaria, hipervulnerabilidad 
de consumidores y usuarios (Res. 139/20). Esta noción propia del derecho 
sustancial se realiza a través de la tutela procesal a través de las garantías 
judiciales, procesos urgentes –autosatisfactivas-, cautelares, y procesos 
constitucionales de amparo y habeas corpus y en defi nitiva a través del pro-
ceso judicial. Del análisis de casos, observamos la necesidad de interpre-
tación, ponderación y adjudicación de derechos y garantías judiciales con 
enfoque de derechos humanos. De la praxis jurisprudencial destacamos 
casos paradigmáticos de tutela de las personas en condiciones de especial 
vulnerabilidad. Parafraseando a Oteiza, “la sentencia no es una entelequia 
encerrada en la imaginación del Magistrado, muy por el contrario, tiene 
por fi nalidad resolver en forma justa los confl ictos que se plantean en sus 
estrados con base a los hechos controvertidos y las pruebas aportadas por 
las partes”115. De las sentencias que analizamos nos encontramos con res-
puestas a las demandas de nuestro tiempo, signado por la pandemia y post 
pandemia del COVID-19. 

En la praxis jurisprudencial se ha demostrado que la especial situación 
de vulnerabilidad se proyecta en el acceso a justicia y también en todas 
las etapas necesarias del proceso judicial, y puntualmente parafraseando a 

115 OTEIZA, Eduardo “La motivación de la decisión judicial: el desafío de abreviar y 
detallar al mismo tiempo” en Adrian Simons, Aluisio Gonçalves de Castro Mendes, 
Alvaro Pérez Ragone, Paulo Henrique dos Santos Lucon (comp.) Estudos em homena-
gem a Ada Pellegrini Grinover e José Carlos Barbosa Moreira,Ed.Tirant lo Blanch, 
São Paulo, 2020, p.427.



EL DERECHO ARGENTINO FRENTE A LA PANDEMIA Y POST-PANDEMIA COVID-19254

Jorge Rojas, “a la hora de decidir y eventualmente también al ejecutar la 
sentencia”116. 

En el debido proceso debe tutelarse la especial situación de vulnerabi-
lidad en base a garantizarse la igualdad real y material para que las partes 
puedan ejercer en esas condiciones sus derechos de defensa. 

En otro plano, también se ha trabajado sobre la tutela efectiva para 
garantizar un adecuado acceso a justicia en este tiempo de pandemia, atento 
a que ante la sorpresiva expansión de la pandemia, la primer respuesta judi-
cial fue la declaración de días inhábiles y de feria extraordinaria judicial 
con suspensión de plazos procesales (CSJN, Acordadas 4/2020, 6/2020, 
y concordantes), luego en la post pandemia una reapertura gradual y 
dinámicamente con el levantamiento conforme lo permitieron las situaciones 
epidemiológicas locales. Puntualmente en esta etapa de post pandemia, se 
postula que se realice una adaptación impostergable del proceso judicial 
atento detectar la carencia de recursos tecnológicos, materiales y humanos 
del sistema judicial, entre otros más, a lo que se suma normas rígidas en 
materia de notifi caciones, plazos y admisibilidad de pruebas como también 
en los métodos alternativos e integrados de resolución de confl ictos.  Es por 
ello que se postula en base al principio de instrumentalidad de las formas o 
fi nalismo, que se recepte y se tome por válida la notifi cación por whatsapp 
o email u otra semejante, si ha cumplido su fi nalidad. Con una mirada 
positiva también se postula esta experiencia de la pandemia sea evaluada a 
los fi nes de determinar los impactos que ha provocado en el sistema judicial 
a través de distintos mecanismos y participación de todos los operadores.  

En otro orden, abordando los colectivos en condiciones de especial 
vulnerabilidad se ha trabajado en forma particular. 

En lo que respecta a personas en situación de encierro, se ha 
demostrado que el proceso constitucional de habeas corpus ha constituido 
una vía procesal idónea teniendo en cuenta que esta pandemia generó un 
fuerte reclamo ante el eventual contagio de los internos en una comunidad 
cerrada. Esta situación ha sido analizada a nivel nacional y en la Provincia 
de Córdoba con distintas directrices jurisprudenciales locales referidas a la 
prisión domiciliaria y a que su otorgamiento es una facultad discrecional 
del órgano judicial teniendo en cuenta cada caso en particular. Por lo tanto, 

116 ROJAS, Jorge. “La justicia restaurativa en el ámbito civil” en Revista de Derecho Procesal 
“Nuevas Estructuras Procesales”, 2019-2-  Ed. Rubinzal Culzoni. Santa Fe, 2019. p. 263.
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la presencia del Coronavirus no funciona como un mecanismo automático 
para otorgar la prisión domiciliaria. 

En cuanto al colectivo de trabajadores, se ha demostrado que los pro-
cesos urgentes, puntualmente las medidas autosatisfactivas, constituyen 
una vía procesal idónea que ha ordenado que se reincorpore al trabajador 
al trabajo que había sido despedido invocándose una fuerza mayor, lo cual 
resultaba inefi caz porque se dio en el período de protección establecido por 
el DNU 329/20 que prohíbe despidos y suspensiones “sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor” por 60 días. 
De esta manera, se concilia la legislación protectoria del derecho al trabajo 
y la vía procesal que le aporta un resultado efi caz.

En cuanto a las vulnerabilidades estructurales de violencia familiar y 
de género, se ha trabajado el rol del Ministerio Público Fiscal de la Provin-
cia de la Provincia de Córdoba, Fuero de Niñez, Adolescencia, Violencia 
Familiar y de Género del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba y los 
Tribunales Federales de la Provincia de Córdoba. Con respecto al Minis-
terio Público Fiscal se han dictado resoluciones entre las cuales se destaca 
la creación de una Unidad Fiscal de Atención inmediata (UFAI –T2) para 
recibir y dar tratamiento a los procedimientos policiales en la ciudad de 
Córdoba.  Además, con perspectiva de género se atendieron las denuncias 
de violencia de género durante la cuarentena. Desde el Poder Judicial, en 
función de esta temática, se aprobó el “Protocolo – Audiencias por Video-
conferencias” en el marco de las medidas de bioseguridad local. En cuanto 
a los Tribunales Federales, se aprobó el Protocolo de trabajo para casos 
de infracción a las normas destinadas a proteger la salud de la población 
en relación a COVID-19 (art. 205 y 239 del Código Penal). En otras pa-
labras, cada uno en su jurisdicción y dentro de su competencia ha tomado 
las medidas tendientes a proteger a la sociedad y a las personas frente al 
COVID-19.

En lo que respecta al colectivo de infancia y adolescencia, se ha traba-
jado las cuestiones urgentes en materia de familia y medidas provisionales 
frente al COVID-19 que se han aplicado durante la pandemia. Entre dichas 
medidas, el justiciable podía pedir cuestiones urgentes (ejecución de cuotas 
alimentarias, honorarios profesionales, etc.) y medidas provisionales como 
son las que establece el art. 73 de la Ley Provincial N° 10305 que regula el 
procedimiento de familia para la Ciudad de Córdoba. En base al principio 
de instrumentalidad de las formas se arbitró la notifi cación para las partes 
por medio de Whatsapp o correo electrónico en base a precedentes juris-
prudenciales locales del fuero de familia.
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La pandemia y la post pandemia COVID-19 que todos estamos vivien-
do, nos dejan como lección aprendida en torno a la tutela de las personas 
en condición de especial vulnerabilidad que resulta menester en base al 
principio de instrumentalidad de las formas rediseñar un proceso humani-
zado con las garantías judiciales y con el paradigma de igualdad real. En 
defi nitiva, propiciamos que se legislen estructuras procesales adecuadas a 
realidades dinámicas de urgencia y especial vulnerabilidad en el marco de 
las garantías judiciales con enfoque de derechos humanos. 
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